
II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 12 de septiembre de 2005, de la Directo-
ra, por la que se declara en situación de expectativa de destino a los aspirantes que su-
peraron la fase de selección del proceso extraordinario de consolidación y provisión de
plazas básicas de personal estatutario de la categoría de Grupo Administrativo de la Fun-
ción Administrativa.

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 12 de septiembre de 2005, de la Directo-
ra, por la que se declara en situación de expectativa de destino a los aspirantes que su-
peraron la fase de selección del proceso extraordinario de consolidación y provisión de
plazas básicas de personal estatutario de la categoría de Fisioterapeutas.

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 12 de septiembre de 2005, de la Directo-
ra, por la que se declara en situación de expectativa de destino a los aspirantes que su-
peraron la fase de selección del proceso extraordinario de consolidación y provisión de
plazas básica de personal estatutario de la categoría y especialidad de Técnicos Espe-
cialistas de Radiodiagnóstico.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 30 de agosto de 2005, por la que se instituyen los premios y se convoca el con-
curso de proyectos y experiencias escolares en torno al IV centenario de la publicación
de El Quijote, el II centenario del nacimiento de Hans Christian Andersen, el I centena-
rio del nacimiento de Pedro García Cabrera y I centenario del fallecimiento de Julio Verne.

Orden de 30 de agosto de 2005, por la que se instituyen los premios y se convoca el Con-
curso Escolar Día de Canarias: Los Contenidos Canarios en el Aula, correspondiente al
curso escolar 2004/2005.

Orden de 30 de agosto de 2005, por la que se instituyen los premios y se convoca el IV
Concurso de fomento de la lectura y dinamización de bibliotecas escolares correspon-
diente al curso escolar 2004/2005.
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Orden de 30 de agosto de 2005, por la que se instituyen los premios y se convoca el XI
Concurso 8 de Marzo: Educar para la Igualdad. 

Orden de 20 de septiembre de 2005, por la que se convocan becas y ayudas complementarias
para la movilidad de los estudiantes que cursan estudios en Universidades de la Unión
Europea y Países Asociados dentro del programa Sócrates/Erasmus o en Programas EI-
BES (Entorno Iberoamericano) con reconocimiento de estudios conforme a los conve-
nios de reciprocidad suscritos con las dos Universidades canarias, en el curso académi-
co 2005/2006.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
13 de septiembre de 2005, relativo a la licitación del expediente nº 05-HGF-SUM-ABU-
060 para el suministro de respirador neonatal con destino al Hospital General de Fuerte-
ventura, mediante concurso, procedimiento abierto y tramitación urgente.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
13 de septiembre de 2005, relativo a la licitación del expediente nº 05-HGL-SUM-ABO-
071 para el suministro de equipamiento de cocina con destino al Hospital General de Lan-
zarote, mediante concurso, procedimiento abierto y tramitación ordinaria.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
13 de septiembre de 2005, relativo a la licitación del expediente nº 05-HGF-SUM-ABO-
102 para el suministro de camas eléctricas de hospitalización con destino al Hospital
General de Fuerteventura, mediante concurso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Ganadería.- Anuncio de 5 de septiembre de 2005, por el que se no-
tifica la Resolución de 31 de agosto de 2005, que resuelve el procedimiento perteneciente
a la convocatoria de las subvenciones para el ejercicio 2005 destinadas al fomento de la
industrialización y comercialización de productos ganaderos, previstas en la Orden de
17 de febrero de 2005. 

Dirección General de Política Agroalimentaria.- Anuncio de 14 de septiembre de 2005,
por el que se corrige error en el anuncio de 31 de agosto de 2005, que hace pública la Re-
solución de concesión de subvenciones establecidas en la Orden de 17 de febrero de 2005,
destinadas al apoyo de las actividades de promoción de productos agrarios de calidad en
el sector del vino y del queso.

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 14 de septiembre de 2005, por
el que se da publicidad a la Resolución de 14 de septiembre de 2005, que concede las
subvenciones, de acuerdo con la lista de reserva, previstas en la Orden de 10 de febrero
de 2005 a planes de mejora y primera instalación de agricultores jóvenes en explotacio-
nes no destinadas a la producción de plátanos, tomates, productos subtropicales, flores y
plantas ornamentales reguladas por el Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, para la me-
jora y modernización de las estructuras de producción de las explotaciones agrarias.
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Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 13 de septiembre de 2005, por el que se hace
pública la Resolución de 13 de septiembre de 2005, de la Directora, que acuerda la pu-
blicación de la remisión del expediente administrativo correspondiente al recurso inter-
puesto por Herba Ingenieros, S.L., seguido en la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Sección Primera, de Santa Cruz de Tenerife, bajo el nº 203/2005, y se emplaza a los po-
sibles interesados en el mismo.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 15 de julio de 2005, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para construcción de estanque enterrado y una gavia, en Tetui, tér-
mino municipal de Pájara, solicitada por D. Francisco Díaz Armas.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Telde

Edicto de 21 de septiembre de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de separación matrimonial nº 448/02.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

1297 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
12 de septiembre de 2005, de la Directora, por
la que se declara en situación de expectativa
de destino a los aspirantes que superaron la fa-
se de selección del proceso extraordinario de
consolidación y provisión de plazas básicas de
personal estatutario de la categoría de Grupo
Administrativo de la Función Administrativa.

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud de 21 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 74, de 4.6.02), se convo-
có proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría de Grupo Administrativo de la Función
Administrativa en los órganos de prestación del ci-
tado Organismo. 

Por Resolución de la citada Dirección General de
29 de junio de 2005, se declaró la finalización de la
fase de selección del mencionado proceso extraor-
dinario y por Resolución del mismo Órgano de 22
de agosto de 2005 se declaró la pérdida de los dere-
chos de participación en la fase de selección de Dña.
Irene Torres González y se incluyó en el turno de re-

serva para minusválidos a Dña. Rosa Nélida Delga-
do Rodríguez, como nuevo aspirante en la relación
de los que han superado aquélla.

Una vez comprobado que los aspirantes que su-
peraron la mencionada fase cumplen los requisitos
a que se refiere el apartado primero de la base sexta
de la convocatoria, y declarada la pérdida de los de-
rechos derivados de su participación en la fase de se-
lección de aquellos que no acreditan o no cumplen
dichos requisitos, dicha Dirección General propone
la declaración en situación de expectativa de desti-
no de los aspirantes con derecho a ello, en los tér-
minos previstos en la base decimoquinta de la con-
vocatoria y en las restantes disposiciones de general
y pertinente aplicación.

En su virtud, en uso de las competencias que me
atribuye el artículo 20.1 del Decreto 123/1999, de 17
de junio, sobre selección de personal estatutario y la
provisión de plazas básicas y puestos de trabajo en los
órganos de prestación de servicios sanitarios del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 92, de 14.7.99),

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar en situación de expectativa
de destino en la categoría de Grupo Administrati-
vo de la Función Administrativa a los siguientes
aspirantes:
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Se entiende por expectativa de destino la situa-
ción en que se encuentran los aspirantes que han
superado la fase de selección hasta que obtengan,
en su caso, un destino definitivo como consecuen-
cia de su participación en la posterior fase de pro-
visión.

La situación de personal estatutario en expecta-
tiva de destino no otorga derechos económicos ni
derecho al desempeño de una plaza como personal
estatutario en las instituciones sanitarias de los
Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud,
hasta que no se hubiera obtenido plaza definitiva
como estatutario fijo mediante la participación y ob-
tención de la misma en la fase de provisión.

El personal con nombramiento estatutario fijo en
las instituciones sanitarias de la Seguridad Social
de los Servicios de Salud del Sistema Nacional de
Salud, que haya obtenido la situación de expecta-
tiva de destino en la misma o en otra categoría y
especialidad distinta, seguirá desempeñando pro-
visionalmente la plaza que esté ocupando hasta la
obtención definitiva de la nueva por medio de la
fase de provisión.

El personal que haya superado la fase de selec-
ción, accediendo a la situación de expectativa de
destino, y tuviera anteriormente la condición de esta-
tutario temporal, encontrándose ocupando una pla-
za en las instituciones sanitarias de la Seguridad So-
cial de los Servicios de Salud del Sistema Nacional
de Salud, continuará ocupando esa plaza en las
condiciones previstas en la misma, sin perjuicio de
que en su caso pudiera obtener otra definitiva co-
mo resultado de su participación en la fase de pro-
visión.

Segundo.- El personal señalado en el apartado
dispositivo anterior, deberá participar obligatoria-
mente en la fase de provisión de la categoría y es-
pecialidad en la que ha sido declarado en situación
de expectativa de destino, en el ámbito del Servi-
cio Canario de la Salud. Al citado personal que no
participe en dicha fase, se le considerará decaído
de sus derechos, sin que pueda adjudicársele pla-
za alguna, perdiendo su situación de personal esta-
tutario en expectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a
la situación de personal estatutario en expectativa
de destino en más de una categoría o especialidad,
únicamente podrán participar en la fase de provi-
sión de plazas en una sola categoría o especiali-
dad.

Tercero.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la
vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante la Excelentísima Señora Consejera de
Sanidad, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a su publicación, sin perjuicio de
cualquier otro que se estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de septiembre
de 2005.- La Directora, Juana María Reyes Melián.

1298 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
12 de septiembre de 2005, de la Directora, por
la que se declara en situación de expectativa
de destino a los aspirantes que superaron la
fase de selección del proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas bási-
cas de personal estatutario de la categoría de
Fisioterapeutas.

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud de 21 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 72, de 1.6.02), se convo-
có proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría de Fisioterapeutas en los órganos de pres-
tación de servicios sanitarios del citado Organismo. 

Finalizada la fase de selección del citado proce-
so extraordinario en virtud de Resolución de la Di-
rección General de Recursos Humanos de 27 de ju-
lio de 2005, y una vez comprobado que los aspirantes
que superaron la mencionada fase cumplen los requisitos
a que se refiere el apartado primero de la base sexta
de la convocatoria, dicha Dirección General formu-
ló propuesta de declaración de los indicados aspirantes
en situación de expectativa de destino en los térmi-
nos previstos en la base decimoquinta de la convo-
catoria y en las restantes disposiciones de general y
pertinente aplicación.

En su virtud, en uso de las competencias que me
atribuye el artículo 20.1 del Decreto 123/1999, de 17
de junio, sobre selección de personal estatutario y la
provisión de plazas básicas y puestos de trabajo en
los órganos de prestación de servicios sanitarios del
Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 92, de
14.7.99),

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar en situación de expectativa de
destino en la categoría de Fisioterapeutas a los siguientes
aspirantes:
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Se entiende por expectativa de destino la situación
en que se encuentran los aspirantes que han supera-
do la fase de selección hasta que obtengan, en su ca-
so, un destino definitivo como consecuencia de su par-
ticipación en la posterior fase de provisión.

La situación de personal estatutario en expectati-
va de destino no otorga derechos económicos ni de-
recho al desempeño de una plaza como personal
estatutario en las instituciones sanitarias de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud, has-
ta que no se hubiera obtenido plaza definitiva como
estatutario fijo mediante la participación y obten-
ción de la misma en la fase de provisión.

El personal con nombramiento estatutario fijo en
las instituciones sanitarias de la Seguridad Social de
los Servicios de Salud del Sistema Nacional de Sa-
lud, que haya obtenido la situación de expectativa de
destino en la misma o en otra categoría y especiali-
dad distinta, seguirá desempeñando provisionalmente
la plaza que esté ocupando hasta la obtención defi-
nitiva de la nueva por medio de la fase de provisión.

El personal que haya superado la fase de selección,
accediendo a la situación de expectativa de destino,
y tuviera anteriormente la condición de estatutario tem-
poral, encontrándose ocupando una plaza en las ins-
tituciones sanitarias de la Seguridad Social de los Ser-
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vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud, con-
tinuará ocupando esa plaza en las condiciones pre-
vistas en la misma, sin perjuicio de que en su caso
pudiera obtener otra definitiva como resultado de su
participación en la fase de provisión.

Segundo.- El personal señalado en el apartado
dispositivo anterior, deberá participar obligatoria-
mente en la fase de provisión de la categoría en la
que ha sido declarado en situación de expectativa de
destino, en el ámbito del Servicio Canario de la Sa-
lud. Al citado personal que no participe en dicha fa-
se, se le considerará decaído de sus derechos, sin que
pueda adjudicársele plaza alguna, perdiendo su situación
de personal estatutario en expectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de
destino en más de una categoría o especialidad,
únicamente podrán participar en la fase de provi-
sión de plazas en una sola categoría o especialidad.

Tercero.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la
vía administrativa, podrá interponerse recurso de al-
zada ante la Excelentísima Señora Consejera de Sa-
nidad, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a su publicación, sin perjuicio de cualquier
otro que se estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de septiem-
bre de 2005.- La Directora, Juana María Reyes Me-
lián.

1299 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
12 de septiembre de 2005, de la Directora, por
la que se declara en situación de expectativa

de destino a los aspirantes que superaron la
fase de selección del proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas bási-
ca de personal estatutario de la categoría y es-
pecialidad de Técnicos Especialistas de Radio-
diagnóstico.

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud de 21 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 74, de 4.6.02), se convo-
có proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría y especialidad de Técnicos Especialistas de
Radiodiagnóstico en los órganos de prestación del ci-
tado Organismo.

Finalizada la fase de selección del citado proce-
so extraordinario en virtud de Resolución de la Di-
rección General de Recursos Humanos de 13 de ju-
lio de 2005, y una vez comprobado que los aspirantes
que superaron la mencionada fase cumplen los requisitos
a que se refiere el apartado primero de la base sexta
de la convocatoria, dicha Dirección General formu-
ló propuesta de declaración de los indicados aspirantes
en situación de expectativa de destino en los térmi-
nos previstos en la base decimoquinta de la convo-
catoria y en las restantes disposiciones de general y
pertinente aplicación.

En su virtud, en uso de las competencias que me
atribuye el artículo 20.1 del Decreto 123/1999, de 17
de junio, sobre selección de personal estatutario y la
provisión de plazas básicas y puestos de trabajo en
los órganos de prestación de servicios sanitarios del
Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 92, de
14.7.99),

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar en situación de expectativa de
destino en la categoría y especialidad de Técnicos Es-
pecialistas de Radiodiagnóstico a los siguientes as-
pirantes:
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Se entiende por expectativa de destino la situa-
ción en que se encuentran los aspirantes que han
superado la fase de selección hasta que obtengan,

en su caso, un destino definitivo como consecuen-
cia de su participación en la posterior fase de pro-
visión.
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La situación de personal estatutario en expecta-
tiva de destino no otorga derechos económicos ni
derecho al desempeño de una plaza como personal
estatutario en las instituciones sanitarias de los
Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud,
hasta que no se hubiera obtenido plaza definitiva
como estatutario fijo mediante la participación y ob-
tención de la misma en la fase de provisión.

El personal con nombramiento estatutario fijo en
las instituciones sanitarias de la Seguridad Social
de los Servicios de Salud del Sistema Nacional de
Salud, que haya obtenido la situación de expecta-
tiva de destino en la misma o en otra categoría y
especialidad distinta, seguirá desempeñando pro-
visionalmente la plaza que esté ocupando hasta la
obtención definitiva de la nueva por medio de la
fase de provisión.

El personal que haya superado la fase de selección,
accediendo a la situación de expectativa de destino,
y tuviera anteriormente la condición de estatutario tem-
poral, encontrándose ocupando una plaza en las ins-
tituciones sanitarias de la Seguridad Social de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud,
continuará ocupando esa plaza en las condiciones pre-
vistas en la misma, sin perjuicio de que en su caso
pudiera obtener otra definitiva como resultado de su
participación en la fase de provisión.

Segundo.- El personal señalado en el apartado
dispositivo anterior, deberá participar obligatoria-
mente en la fase de provisión de la categoría en la
que ha sido declarado en situación de expectativa de
destino, en el ámbito del Servicio Canario de la Sa-
lud. Al citado personal que no participe en dicha fa-
se, se le considerará decaído de sus derechos, sin que
pueda adjudicársele plaza alguna, perdiendo su situación
de personal estatutario en expectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de
destino en más de una categoría o especialidad,
únicamente podrán participar en la fase de provi-
sión de plazas en una sola categoría o especialidad.

Tercero.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la
vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante la Excelentísima Señora Consejera de
Sanidad, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a su publicación, sin perjuicio de
cualquier otro que se estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de septiem-
bre de 2005.- La Directora, Juana María Reyes
Melián.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1300 ORDEN de 30 de agosto de 2005, por la que
se instituyen los premios y se convoca el con-
curso de proyectos y experiencias escolares en
torno al IV centenario de la publicación de El
Quijote, el II centenario del nacimiento de
Hans Christian Andersen, el I centenario del
nacimiento de Pedro García Cabrera y I cen-
tenario del fallecimiento de Julio Verne.

Este año, 2005, se conmemoran fechas impor-
tantes en la literatura universal y canaria: El IV cen-
tenario de la publicación de El Quijote, el I centenario
del nacimiento de Pedro García Cabrera, el II cente-
nario del nacimiento de Hans Christian Andersen y
el I centenario de la muerte de Julio Verne. 

Propiciar la inquietud de los centros por fomen-
tar la lectura y el conocimiento de estas figuras lite-
rarias y su obra, justifica sobradamente esta convo-
catoria, además del interés de esta Consejería de
Educación, Cultura y Deportes en desarrollar hábi-
tos lectores entre la población infantil y juvenil de
nuestra Comunidad Autónoma.

Por todo ello, y en la línea de promover acciones
que en este ámbito se vienen propiciando desde el Pro-
grama de Fomento de la Lectura y Dinamización de
Bibliotecas de la Dirección General de Ordenación
e Innovación Educativa, se estima conveniente pro-
ceder a la convocatoria de este concurso como estí-
mulo a las comunidades escolares para fomentar la
adquisición y desarrollo del hábito lector en los ni-
veles educativos no universitarios y como reconoci-
miento a los diversos proyectos y experiencias que
se realizan. 

Por todo lo anteriormente expuesto y en virtud
de las competencias que tiene atribuidas esta Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes en el De-
creto 305/1991, de 25 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de esta Consejería
de Educación, Cultura y Deportes

D I S P O N G O:

Primero.- Se crean los siguientes premios y se
convoca el “Concurso escolar de proyectos y expe-
riencias educativas en torno al IV centenario de la pu-
blicación de El Quijote, el I centenario del naci-
miento de Pedro García Cabrera, el II centenario del
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nacimiento de Hans Christian Andersen y el I cen-
tenario de la muerte de Julio Verne”, de acuerdo con
las bases que se establecen en el anexo I de la pre-
sente Orden:

- Un primer premio de dos mil (2.000,00) euros.

- Un segundo premio de mil seiscientos (1.600,00)
euros. 

- Un tercer premio de mil doscientos (1.200,00)
euros. 

- Dos accésit de seiscientos (600,00) euros.

Segundo.- Los créditos, consignados y reservados
para financiar los premios que se establecen y con-
cedan, conforme a la distribución que se detalla en
las bases contenidas en el anexo I de esta Orden, as-
cienden a la cantidad de 6.000,00 euros con cargo a
la siguiente cobertura presupuestaria: 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 18.03.421B.640.99.
PROYECTO DE INVERSIÓN: 01618600 (Financiación Proyectos
y Programas de Innovación Educativa).
IMPORTE: 6.000,00 euros. 

Contra la presente Orden cabe interponer recur-
so potestativo de reposición en el plazo de un mes
desde el día siguiente al de su publicación, ante el
Consejero de Educación, Cultura y Deportes, o re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses igualmente desde el día siguiente al de
su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

A N E X O  I

BASES DEL CONCURSO

Primera.- Finalidad.

1. Incentivar a los centros escolares no universi-
tarios de la Comunidad Autónoma de Canarias para

desarrollar proyectos o experiencias educativas de fo-
mento de la lectura y dinamización bibliotecaria re-
lacionadas con las conmemoraciones literarias que
se celebran este año 2005 y en torno a la obra y pu-
blicación de El Quijote y las figuras y obras litera-
rias de Pedro García Cabrera y Hans Christian An-
dersen y Julio Verne.

2. Propiciar la consideración y utilización de la bi-
blioteca escolar como centro de recursos y docu-
mentación de apoyo al currículo de todas las áreas,
centro de promoción y enriquecimiento cultural y cen-
tro dinamizador del fomento de la lectura.

3. Potenciar proyectos y experiencias educativas
que tengan como objetivo el fomento de la lectura
y/o la dinamización de las bibliotecas escolares,
priorizando la perspectiva de la educación en valo-
res.

Segunda.- Destinatarios.

Podrán participar en la presente convocatoria
los centros escolares de enseñanzas no universita-
rias dependientes de esta Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, tanto públicos como privados
concertados del ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, a través de la presentación de un
proyecto educativo que refleje la experiencia escolar
desarrollada durante el año 2005 de fomento de la
lectura y dinamización bibliotecaria en torno a la
obra y figura literaria de los autores señalados en
la base primera.

La participación y presentación podrá ser sus-
crita por el centro en su conjunto o por un grupo
del profesorado. En todo caso, deberá figurar siem-
pre un profesor o profesora del centro como res-
ponsable o coordinador del proyecto o experien-
cia. 

Tercera.- Premios y dotación. 

Se podrán conceder los siguientes premios con las
dotaciones que se señalan: 

- Un primer premio de dos mil (2.000,00) euros. 

- Un segundo premio de mil seiscientos (1.600,00)
euros. 
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- Un tercer premio de mil doscientos (1.200,00)
euros. 

- Dos accésit de seiscientos (600,00) euros.

Cuarta.- Características de los Proyectos y Expe-
riencias Educativas.

Los proyectos y experiencias presentados debe-
rán abordar y estar orientados al fomento y la pro-
moción de la lectura y/o la dinamización de la biblioteca
escolar a través de la realización y desarrollo de ac-
tividades para la promoción del IV centenario de El
Quijote, del II centenario de Hans Christian Ander-
sen, I centenario de Pedro García Cabrera y I cente-
nario de la muerte de Julio Verne, no habiendo sido
presentados en otros concursos ni convocatorias an-
teriores.

Quinta.- Documentación. 

Los centros deberán presentar la siguiente docu-
mentación: 

a) Solicitud de participación según modelo que se
especifica en el anexo II correspondiente a estas
bases. 

b) Memoria y evaluación del desarrollo del pro-
yecto o experiencia. Dicha memoria debe llevar un
título, pero sin especificar el nombre del centro ni el
de las personas participantes.

c) Acreditación de la realización del proyecto o ex-
periencia mediante certificación al efecto de la Se-
cretaría del Centro, en sobre cerrado que contendrá
en su exterior el título correspondiente de la memo-
ria y especificando en su interior todos los datos del
Centro y participantes. Dicho sobre no contendrá en
su exterior ningún anagrama ni datos que identifique
al centro.

d) Opcionalmente se podrán presentar reportajes
fotográficos o audiovisuales sobre los aspectos más
significativos del trabajo desarrollado.

La documentación señalada en las letras b) y d)
podrán igualmente presentarse acompañada de soporte
informático.

Sexta.- Plazo y lugar de presentación. 

El plazo para participar en el concurso será des-
de la publicación oficial de la presente Orden hasta
el 28 de octubre de 2005. 

La solicitud de participación en el presente con-
curso así como la documentación indicada en estas
bases, deberán ser presentados en el Registro del
Centro del Profesorado al que esté adscrito el centro
educativo.

No será admitida ninguna solicitud de partici-
pación y consiguientemente proyectos que no sean
presentados en el plazo y lugares establecidos en es-
ta convocatoria, quedando en consecuencia exclui-
do el mismo del presente concurso. 

Séptima.- Jurado.

1. Para la valoración y propuesta de concesión de
los premios se constituirá un Jurado presidido por la
Directora General de Ordenación e Innovación Edu-
cativa o persona en quién delegue, que actuará co-
mo Presidenta y formado por los siguientes miem-
bros:

- El Técnico docente de Innovación Educativa de
la Dirección General de Ordenación e Innovación Edu-
cativa.

- Los coordinadores del Programa de Innovación
Educativa “Lectura y Bibliotecas”.

- Una asesoría de bibliotecas de un Centro del Pro-
fesorado designada por la Directora General de Or-
denación e Innovación Educativa.

- La Jefa del Negociado de Innovación Educati-
va de la Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa, que actuará de Secretaria, con voz pero
sin voto.

2. El Jurado emitirá su fallo en forma de pro-
puesta de concesión de los premios en las distintas
modalidades y categorías que se convocan antes del
30 de noviembre de 2005, elevándola al Consejero
de Educación, Cultura y Deportes para su definitiva
resolución y concesión.

3. El Jurado podrá declarar desiertos los premios
si, a su juicio, los proyectos y trabajos presentados
no reunieran méritos suficientes para ello.
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Octava.- Criterios de valoración.

El Jurado valorará los proyectos y experiencias pre-
sentadas atendiendo a los siguientes criterios:

a) Desarrollo de un programa o un conjunto de ac-
ciones coordinadas de técnicas y estrategias de ani-
mación y fomento de la lectura desde las bibliotecas
escolares y las diferentes áreas curriculares de co-
nocimiento. 

b) Utilización de la biblioteca escolar como recurso
informativo y de documentación. 

c) Dinamización de la biblioteca escolar. 

d) Integración de la biblioteca escolar en su entorno.

e) Promoción de actividades culturales a través de
la biblioteca escolar. 

f) Implicación de las familias en el desarrollo lec-
tor del alumnado. 

g) El fomento de la educación en valores desde la
biblioteca escolar y las lecturas.

h) Procedimientos e indicadores de evaluación
del Proyecto.

i) La educación en valores desde la perspectiva de
género en el ámbito de la literatura.

Se valorará, especialmente, la participación de un
grupo importante de profesorado del centro y la im-
plicación de otros sectores de la comunidad educa-
tiva.

Novena.- Abono de los premios.

1. La dotación económica de los premios y accé-
sit, en su caso, será abonada en pagos únicos a tra-
vés de libramientos extraordinarios con carácter fi-
nalista a los centros docentes premiados, debiendo
éstos aplicar dichos fondos en material didáctico o
en actividades relacionadas con la animación lecto-
ra, durante el curso escolar 2005/2006, previo cono-
cimiento y autorización del Consejo Escolar del Cen-
tro. 

2. Los centros docentes deberán justificar la co-
rrecta aplicación de los premios recibidos, remitien-

do, antes del 30 de junio de 2006, certificación del
Consejo Escolar, acreditativa de la correcta aplica-
ción de los fondos recibidos, según modelo que se
señala en el anexo III de esta Orden. 

3. De conformidad con lo establecido en el artº.
12 del Decreto 276/1997, de 27 de noviembre, por
el que se regula el procedimiento de gestión econó-
mica de los centros docentes públicos no universita-
rios dependientes de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes (B.O.C. nº 162, de 17 de di-
ciembre), al tener dichos fondos carácter finalista su
no aplicación al destino y finalidad para la que fue-
ron concedidos dará lugar a su reintegro y devolu-
ción.

Décima.- Resolución de la convocatoria.

La resolución del presente concurso escolar se
realizará mediante Orden del Consejero de Educa-
ción, Cultura y Deportes que se dictará dentro del pla-
zo de los quince días siguientes a la propuesta de con-
cesión del Jurado establecida en la base séptima.2 y
en todo caso antes del 20 de diciembre de 2005, or-
denándose su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Undécima.- Difusión y divulgación.

La Consejería de Educación, Cultura y Deportes
se reserva el derecho de reproducir, publicar y dis-
tribuir en los centros educativos de esta Comunidad
Autónoma y del Estado Español los proyectos pre-
miados durante un plazo de cinco años, sin que los
autores tengan derecho a retribución alguna dife-
rente de la dotación del premio obtenido.

El derecho de uso, exclusivamente en centros edu-
cativos, podrá ser autorizado por esta Consejería a
otras Administraciones Públicas educativas españolas.

Los proyectos no premiados podrán ser retirados
por sus autores en un plazo de 30 días naturales con-
tados a partir de la fecha de publicación del fallo del
concurso.

Duodécima.- Final.

La participación en el presente concurso presupone
la aceptación de las presentes bases y de las condi-
ciones, requisitos y obligaciones que se contienen en
las mismas, así como la inapelabilidad del fallo del
Jurado.
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1301 ORDEN de 30 de agosto de 2005, por la que
se instituyen los premios y se convoca el Con-
curso Escolar Día de Canarias: Los Conteni-
dos Canarios en el Aula, correspondiente al
curso escolar 2004/2005.

Dada la importancia que tiene la promoción, la di-
fusión y el conocimiento de los aspectos más signi-
ficativos y las singularidades de la realidad socio-cul-
tural canaria en la formación de nuestros escolares,
de forma que se identifiquen con los valores históri-
cos, ambientales, sociales, etnográficos, artísticos y
populares de nuestro rico patrimonio cultural cana-
rio, se ha venido fomentando, desde cursos pasados,
la organización y desarrollo de actividades escolares
y proyectos educativos que tienen como objetivo in-
tegrar los contenidos canarios en la planificación y
programación educativa de los centros, en especial
en torno a la celebración del Día de Canarias. 

Por todo lo anteriormente expuesto y en virtud de
las competencias que tiene atribuidas esta Conseje-
ría de Educación, Cultura y Deportes en el Decreto
305/1991, de 25 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de esta Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes, 

D I S P O N G O:

Primero.- Se crean los siguientes premios y se
convoca el Concurso Escolar Día de Canarias: Los
Contenidos Canarios en el Aula, curso escolar
2004/2005, conforme a las bases que se establecen
en el anexo I de la presente Orden.

- Educación Infantil y Primaria: un premio de
1.800,00 euros y dos accésit de 600,00 euros.

- Educación Secundaria Obligatoria: un premio de
1.800,00 euros y un accésit de 600,00 euros.

- Bachillerato, Formación Profesional Específica
y Enseñanzas de Régimen Especial: un premio de
1.800,00 euros y un accésit de 600,00 euros.

Segundo.- El presente concurso escolar y los pre-
mios que se establecen tienen como objetivo incen-
tivar el esfuerzo realizado en los centros educativos
para incorporar en sus programaciones actividades
referidas a los aspectos más significativos y las sin-
gularidades de la realidad socio-cultural histórica y
actual de Canarias y del patrimonio natural y cultu-
ral canario así como reconocer y difundir entre toda
la comunidad escolar las experiencias más innova-
doras que, año tras año, se van produciendo en cuan-

to a la integración de los contenidos canarios a la prác-
tica de aula y que se ponen de manifiesto de forma
destacada en torno a la celebración del Día de Ca-
narias.

Tercero.- Los créditos consignados y reservados
para financiar los premios que se establecen y se
concedan, conforme a la distribución que se detalla
en las citadas bases, asciende a la cantidad de 7.200,00
euros, con cargo a la partida presupuestaria
18.01.112A.226.09.

Contra la presente Orden cabe interponer recur-
so potestativo de reposición en el plazo de un mes
desde el día siguiente al de su publicación, ante el Con-
sejero de Educación, Cultura y Deportes, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos me-
ses igualmente desde el día siguiente al de su publi-
cación, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponer-
se.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

A N E X O  I

BASES

Primera.- Finalidad. 

Potenciar y premiar los proyectos educativos, tra-
bajos y actividades que, en torno a los contenidos ca-
narios y la concreción de los mismos en el currícu-
lo escolar, hayan sido desarrollados durante el curso
2004/2005, por los centros escolares públicos y pri-
vados concertados de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. 

Segunda.- Destinatarios.

Podrán participar en la presente convocatoria los
centros públicos y privados concertados de ense-
ñanzas no universitarias de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias (Educación Infantil, Primaria, Secundaria,
Bachillerato, Formación Profesional, Escuelas de
Arte, Conservatorios de Música y Escuelas Oficia-
les de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias). 

Tercera.- Premios.

Se podrán conceder los siguientes premios que se-
rán concedidos a los centros escolares seleccionados
de acuerdo con las siguientes categorías:
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a) Educación Infantil y Primaria: un premio de
1.800,00 euros y dos accésit de 600,00 euros.

b) Educación Secundaria Obligatoria: un premio
de 1.800,00 euros y un accésit de 600,00 euros.

c) Bachillerato, Formación Profesional Específi-
ca y Enseñanzas de Régimen Especial: un premio de
1.800,00 euros y un accésit de 600,00 euros.

d) En el supuesto de que los premios de algunas
categorías quedaran desiertos, el Jurado podría pro-
poner su adjudicación a otras categorías en forma de
accésit.

Cuarta.- Características de los trabajos.

Los proyectos, programas de actividades y traba-
jos podrán versar sobre temáticas libres si bien de-
berán estar orientados a la consecución del objetivo
curricular de propiciar y potenciar el conocimiento
de las especificidades y singularidades de la realidad
socio-cultural histórica y actual de Canarias así co-
mo el conocimiento, respeto y conservación del pa-
trimonio natural y cultural canario.

Quinta.- Plazo de presentación.

El plazo para participar en el concurso abarcará
desde la publicación oficial de la presente Orden
hasta el 28 de octubre de 2005. No será admitido nin-
gún trabajo que no sea presentado en el plazo y lu-
gares establecidos en esta convocatoria, quedando ex-
cluido el mismo del presente concurso.

Sexta.- Lugar de presentación.

La solicitud de participación junto con la docu-
mentación indicada en estas bases así como los pro-
yectos y trabajos, serán presentados en los Registros
del Centro del Profesorado al que esté adscrito el cen-
tro educativo. 

Séptima.- Documentación.

Los centros deberán presentar y cumplimentar la
documentación que a continuación se relaciona, con-
forme a los modelos y fichas que, en su caso, se es-
pecifica en el anexo II a estas bases: 

1. Solicitud de participación. 

2. Programa de actividades desarrolladas duran-
te el presente curso 2004/2005. 

3. Memoria-Evaluación del desarrollo de dicho pro-
grama. 

4. Reportaje fotográfico y/o vídeo (duración má-
xima de 15 minutos), mostrando los aspectos más sig-
nificativos del trabajo desarrollado. 

5. Documentación complementaria que, optati-
vamente, considere oportuno añadir el centro do-
cente (presentación en formato PowerPoint que con-
tenga el desarrollo del proyecto, ... etc).

Octava.- Jurado.

1. Para la valoración y propuesta de concesión de
los premios se constituirá un Jurado presidido por la
Directora General de Ordenación e Innovación Edu-
cativa o persona en quién delegue, que actuará co-
mo Presidenta y formado por los siguientes miem-
bros:

- La Coordinadora de Programas de Innovación
Educativa.

- Los coordinadores del Programa de Innovación
Educativa “Contenidos Canarios en el Aula”.

- Una asesoría de un Centro del Profesorado de-
signada por la Directora General de Ordenación e In-
novación Educativa.

- La Jefa del Negociado de Innovación Educati-
va de la Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa, que actuará de Secretaria, con voz pero
sin voto.

2. El Jurado emitirá su fallo en forma de pro-
puesta de concesión de los premios en las distintas
modalidades y categorías que se convocan antes del
30 de noviembre de 2005, elevándola al Consejero
de Educación, Cultura y Deportes para su definitiva
resolución y concesión.

3. El Jurado podrá declarar desiertos los premios
si, a su juicio, los proyectos y trabajos presentados
no reunieran méritos suficientes para ello.

Novena.- Criterios de valoración.

El Jurado valorará los proyectos, experiencias y
trabajos presentados atendiendo a los siguientes cri-
terios de valoración:

a) Consideración explícita del programa de acti-
vidades en torno a contenidos canarios, dentro de la
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Programación General Anual del Centro (se acredi-
tará mediante fotocopia parcial del Plan del Centro). 

b) Carácter globalizador e interdisciplinar del pro-
grama globalmente considerado o de las activida-
des desarrolladas.

c) Tratamiento de las singularidades y especifi-
cidades de la realidad socio-cultural histórica o ac-
tual de Canarias y su proyección en el contexto de
las relaciones y flujos internacionales.

d) Realización de actividades en el aula como
parte del trabajo habitual en la misma. 

e) Grado de implicación del profesorado y alum-
nado en la realización directa de las actividades. 

f) Manifiesto carácter de rescate y conservación
o mejora de elementos del patrimonio (culturales,
naturales, etc.), en peligro de desaparición. 

g) Elaboración de materiales didácticos (acreditada
incorporando los materiales elaborados en la me-
moria). 

h) Grado de implicación de personas del entor-
no (familiares, vecinos, instituciones) en la reali-
zación directa de las actividades: se considerará a
partir de la relación nominal de personas que par-
ticipan reflejadas en la ficha que aportamos en el
anexo. 

i) Grado de proyección e incidencia de las acti-
vidades sobre la comunidad social cercana al cen-
tro. 

j) Duración de las actividades. 

Décima.- Abono de los premios.

1. La dotación económica de los premios y ac-
césit, en su caso, será abonada en pagos únicos a
través de libramientos extraordinarios con carác-
ter finalista a los centros docentes premiados, de-
biendo éstos aplicar dichos fondos en material di-
dáctico o en actividades de promoción, difusión e
integración escolar de los denominados contenidos
canarios, durante el curso escolar 2005/2006, pre-
vio conocimiento y autorización del Consejo Es-
colar del Centro. 

2. Los centros docentes deberán justificar la co-
rrecta aplicación de los premios recibidos, remitiendo,
antes del 30 de junio de 2006, certificación del
Consejo Escolar, acreditativa de la correcta aplicación
de los fondos recibidos, según modelo que se señala
en el anexo III de esta Orden. 

3. De conformidad con lo establecido en el artº.
12 del Decreto 276/1997, de 27 de noviembre, por
el que se regula el procedimiento de gestión eco-
nómica de los centros docentes públicos no uni-
versitarios dependientes de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 162, de 17
de diciembre), al tener dichos fondos carácter fi-
nalista su no aplicación al destino y finalidad pa-
ra la que fueron concedidos dará lugar a su reinte-
gro y devolución.

Undécima.- Resolución de la convocatoria.

La resolución del presente concurso escolar se
realizará mediante Orden del Consejero de Educa-
ción, Cultura y Deportes que se dictará dentro del
plazo de los quince días siguientes a la propuesta
de concesión del Jurado establecida en la base oc-
tava.2 y en todo caso antes del 20 de diciembre de
2005, ordenándose su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias

Duodécima.- Difusión y divulgación. 

La Consejería de Educación, Cultura y Depor-
tes se reserva el derecho de reproducir, publicar y
distribuir en los centros educativos de esta Comu-
nidad Autónoma y del Estado Español los proyec-
tos premiados durante un plazo de cinco años, sin
que los autores tengan derecho a retribución algu-
na diferente de la dotación del premio obtenido. 

El derecho de uso, exclusivamente en centros edu-
cativos, podrá ser autorizado por esta Consejería a
otras Administraciones Públicas educativas espa-
ñolas. 

Dado que uno de los objetivos del concurso es
el conocimiento y la difusión de experiencias y
proyectos de los centros escolares, el material pre-
sentado quedará en poder de la Administración
Educativa, por lo que se recomienda que cada cen-
tro conserve un ejemplar del mismo (trabajos, re-
portajes fotográficos, vídeo, etc.).

Decimotercera.- Base final.

La participación en el presente concurso presu-
pone la aceptación incondicional de las bases de la
convocatoria y de las condiciones, requisitos y
obligaciones que se contienen en la misma, así co-
mo la inapelabilidad del fallo del Jurado.
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1302 ORDEN de 30 de agosto de 2005, por la que
se instituyen los premios y se convoca el IV Con-
curso de fomento de la lectura y dinamización
de bibliotecas escolares correspondiente al
curso escolar 2004/2005.

En desarrollo de la línea de actuación de fomen-
to de las iniciativas de investigación e innovación edu-
cativa en los niveles no universitarios, se viene esti-
mulando la labor investigadora e innovadora en
desarrollo de capacidades básicas que habiliten al alum-
nado para su desarrollo intelectual, su enriqueci-
miento personal y un aprendizaje eficiente. 

Una de estas capacidades básicas la constituye, sin
duda, la lectura, como herramienta imprescindible pa-
ra la adquisición y la transmisión de conocimientos,
base de todos los aprendizajes y clave en la actua-
ción educativa. De ahí la importancia de fomentar y
propiciar hábitos de lectura en las edades escolares
así como la realización de actividades y proyectos edu-
cativos de dinamización de las bibliotecas escolares,
tanto desde su vertiente lúdica o placentera “como
llave mágica que abre las puertas y las ventanas a to-
dos los mundos” como en su vertiente de capacidad
básica e instrumental para el aprendizaje en todas las
áreas, etapas y niveles. 

Por todo ello, y en la línea de promover acciones
que en este ámbito se vienen propiciando desde el Pro-
grama de Fomento de la Lectura y Dinamización de
Bibliotecas de la Dirección General de Ordenación
e Innovación Educativa, se estima conveniente pro-
ceder a la convocatoria de este concurso como estí-
mulo a las comunidades escolares para fomentar la
adquisición y desarrollo del hábito lector en los ni-
veles educativos no universitarios y como reconoci-
miento y distinción a los diversos proyectos y expe-
riencias que se realizan en las bibliotecas de los
centros escolares.

Por todo lo anteriormente expuesto y en virtud
de las competencias que tiene atribuidas esta Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes en el De-
creto 305/1991, de 25 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de esta Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, 

D I S P O N G O:

Primero.- Se crean los siguientes premios de fomento
de la lectura y dinamización de bibliotecas escolares
correspondientes al curso escolar 2004/2005 y se con-
voca el “IV Concurso de fomento de la lectura y di-
namización de bibliotecas escolares”, en las modali-
dades que a continuación se señalan, cuyos requisitos,
condiciones y demás características se especifican en
las bases contenidas en el anexo I de esta Orden: 

A) Modalidad: Experiencias de Centro “Lectura
y Biblioteca”. 

- Un primer premio de mil ochocientos (1.800,00)
euros. 

- Un segundo premio de mil quinientos (1.500,00)
euros.

- Un tercer premio de mil doscientos (1.200,00)
euros.

- Un accésit de seiscientos (600,00) euros.

B) Modalidad: Trabajos del Alumnado “Amar Leer”. 

- Etapa de Educación Infantil: un único premio de
ciento cincuenta (150,00) euros para la alumna o
alumno premiado y un único premio de seiscientos
(600,00) euros para el centro.

- Etapa de Educación Primaria: un único premio
de ciento cincuenta (150,00) euros para la alumna o
alumno premiado y un único premio de seiscientos
(600,00) euros para el centro. 

- Etapa de Educación Secundaria Obligatoria: un
único premio de ciento cincuenta (150,00) euros pa-
ra la alumna o alumno premiado y un único premio
de seiscientos (600,00) euros para el centro. 

- Enseñanzas de Bachillerato, de Régimen Espe-
cial y de Ciclos Formativos: un único premio de
ciento cincuenta (150,00) euros para la alumna o
alumno premiado y un único premio de seiscientos
(600,00) euros para el centro. 

Segundo.- Los créditos, consignados y reservados
para financiar los premios que se establecen y con-
cedan, conforme a la distribución que se detalla en
las bases contenidas en el anexo I de esta Orden, as-
cienden a la cantidad de 8.100,00 euros con cargo a
la siguiente cobertura presupuestaria: 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 18.03.421B.640.99.
PROYECTO DE INVERSIÓN: 01618600 (Financiación Programas
y Proyectos de Innovación Educativa). 
IMPORTE: 8.100,00 euros. 

Contra la presente Orden cabe interponer recur-
so potestativo de reposición en el plazo de un mes
desde el día siguiente al de su publicación, ante el Con-
sejero de Educación, Cultura y Deportes, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos me-
ses igualmente desde el día siguiente al de su publi-
cación, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.
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A N E X O  I

BASES DEL CONCURSO

Primera.- Finalidad. 

1. Potenciar proyectos y experiencias que tengan
como objetivo el fomento de la lectura y/o la orga-
nización, funcionamiento y dinamización de las bi-
bliotecas escolares, priorizando la perspectiva de la
educación en valores.

2. Fomentar la creación literaria del alumnado, en
el campo de la literatura y el mundo de los libros. 

3. Propiciar el concepto de la biblioteca escolar
como centro de recursos y documentación de apoyo
al currículo, centro de promoción y enriquecimiento
cultural y centro dinamizador del fomento de la lectura.

Segunda.- Destinatarios. 

Podrán participar en la presente convocatoria los cen-
tros públicos y privados concertados no universitarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias, de acuerdo
a las condiciones que se establecen en las presentes bases. 

Tercera.- Modalidades y categorías. 

Se establecen las siguientes modalidades: 

A) Modalidad: Experiencias de Centro “Lectura
y Biblioteca”, para premiar proyectos y experiencias
de centros de las diferentes etapas educativas, desa-
rrollados durante el curso 2004/05.

B) Modalidad: Trabajos del Alumnado “Amar
Leer”, para premiar la inventiva y la creatividad del
alumnado de las diferentes etapas educativas, a tra-
vés de la creación literaria. 

Cuarta.- Plazo de presentación. 

El plazo para participar en el concurso abarcará
desde la publicación oficial de la presente Orden
hasta el 28 de octubre de 2005. No será admitido nin-
gún trabajo que no sea presentado en el plazo y lu-
gares establecidos en esta convocatoria, quedando ex-
cluido el mismo del presente concurso. 

Quinta.- Jurado. 

1. Para la valoración y propuesta de concesión de
los premios se constituirá un Jurado presidido por la
Directora General de Ordenación e Innovación Edu-
cativa o persona en quién delegue, que actuará co-
mo Presidenta y formado por los siguientes miembros:

- El Técnico docente de Innovación Educativa de
la Dirección General de Ordenación e Innovación Edu-
cativa.

- Los coordinadores del Programa de Innovación
Educativa “Lectura y Bibliotecas”.

- Una asesoría de bibliotecas de un Centro del Pro-
fesorado designada por la Directora General de Or-
denación e Innovación Educativa.

- La Jefa del Negociado de Innovación Educativa de
la Dirección General de Ordenación e Innovación Edu-
cativa, que actuará de Secretaria, con voz pero sin voto.

2. El Jurado emitirá su fallo en forma de pro-
puesta de concesión de los premios en las distintas
modalidades y categorías que se convocan antes del
30 de noviembre de 2005, elevándola al Consejero
de Educación, Cultura y Deportes para su definitiva
resolución y concesión.

3. El Jurado podrá declarar desiertos los premios
si, a su juicio, los proyectos y trabajos presentados
no reunieran méritos suficientes para ello.

Sexta.- Criterios de valoración. 

El Jurado valorará los proyectos, experiencias y
trabajos presentados en las diversas modalidades
atendiendo a los siguientes criterios:

A) Modalidad: Experiencias de Centro: Lectura
y Biblioteca.

a) Utilización de la biblioteca escolar como recurso
de documentación e información.

b) Dinamización de la biblioteca escolar. 

c) Promoción de actividades culturales a través de
la biblioteca escolar. 

d) Integración de la biblioteca escolar en su en-
torno. 

e) Implicación de las familias en el desarrollo lec-
tor del alumnado. 

f) Formación del alumnado en el uso de las dife-
rentes fuentes de información.

g) Establecimiento de formas de implicación vo-
luntaria del alumnado. 

h) El fomento de la educación en valores, espe-
cialmente desde la perspectiva de género, desde la
biblioteca escolar y las lecturas.

i) Procedimientos e indicadores de evaluación del
Proyecto.

Se valorará, especialmente, el desarrollo de un
Proyecto de Desarrollo Lector o Plan Lector del cen-
tro en el que se impliquen todos los sectores de la co-
munidad educativa y social.

B) Modalidad: Trabajos del Alumnado: Amar,
Leer.

a) Presentación de las ideas con orden.
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b) Originalidad, creatividad y estilo en la elabo-
ración y composición del texto.

c) Utilización de enlaces adecuados.

d) Corrección gramatical.

e) Empleo de estructuras textuales adecuadas al
estilo literario usado: narrativa, poesía, cuento, etc.

f) Empleo de expresiones adecuadas al contexto.

g) Uso del lenguaje adaptado a la intención y fi-
nalidad comunicativas.

h) Estilo, léxico, reglas de concordancia, com-
plejidad sintáctica y legibilidad.

Estos criterios de valoración se ponderaran en
función de la etapa y ciclo educativo en la que se en-
cuentre el alumnado participante.

Séptima.- Condiciones de participación. 

A) Modalidad: Experiencias de Centro: Lectura
y Biblioteca.

Podrán participar en esta modalidad los centros de-
pendientes de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes, públicos y privados concertados del ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Canarias, a tra-
vés de la presentación de los proyectos y experien-
cias desarrolladas durante el curso 2004/2005. La
participación y presentación podrá ser suscrita por el
centro en su conjunto o por un grupo del profesora-
do. En todo caso, deberá figurar siempre un profe-
sor o profesora del centro como responsable o coor-
dinador del proyecto o experiencia. 

B) Modalidad: Trabajos del Alumnado. Amar, Leer.

Podrá participar en esta modalidad el alumnado
de todos los centros dependientes de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, públicos y privados
concertados del ámbito de la Comunidad Autónoma
de Canarias. La participación por esta modalidad se
hará a través del centro docente del alumnado, me-
diante la solicitud según modelo que se establece en
el anexo correspondiente a las presentes bases, sus-
crita por la Dirección del Centro en la que se certi-
fica y acredita la identificación del alumnado autor
de la obra o trabajo presentado, curso, nivel y etapa
de enseñanza en la que se encuentra matriculado, así
como el profesor o la profesora que coordina la rea-
lización de la obra o trabajo presentado. 

En esta modalidad cada centro podrá presentar has-
ta un máximo de cinco trabajos por etapa educativa. 

Octava.- Premios y dotación. 

Se podrán conceder los siguientes premios con las
dotaciones que se señalan: 

A) Modalidad: Experiencias de Centro “Lectura
y Biblioteca”. 

- Un primer premio de mil ochocientos (1.800,00)
euros. 

- Un segundo premio de mil quinientos (1.500,00)
euros.

- Un tercer premio de mil doscientos (1.200,00) euros.

- Un accésit de seiscientos (600,00) euros.

B) Modalidad: Trabajos del Alumnado “Amar Leer”. 

- Etapa de Educación Infantil: un único premio de
ciento cincuenta (150,00) euros para la alumna o
alumno premiado y un único premio de seiscientos
(600,00) euros para el centro.

- Etapa de Educación Primaria: un único premio
de ciento cincuenta (150,00) euros para la alumna o
alumno premiado y un único premio de seiscientos
(600,00) euros para el centro. 

- Etapa de Educación Secundaria Obligatoria: un
único premio de ciento cincuenta (150,00) euros pa-
ra la alumna o alumno premiado y un único premio
de seiscientos (600,00) euros para el centro. 

- Enseñanzas de Bachillerato, de Régimen Espe-
cial y de Ciclos Formativos: un único premio de
ciento cincuenta (150,00) euros para la alumna o
alumno premiado y un único premio de seiscientos
(600,00) euros para el centro. 

Novena.- Características y requisitos de los trabajos. 

A) Modalidad: Experiencias de Centro “Lectura
y Biblioteca”. 

Los proyectos y experiencias educativas presen-
tadas deberán tener como objetivo y finalidad la pro-
moción de la lectura en sus múltiples variantes, no
habiendo sido presentados en otros concursos ni con-
vocatorias anteriores y en su desarrollo deberán re-
ferirse a algunos de los siguientes ámbitos de actuación: 

a) Desarrollo de un programa o un conjunto de ac-
ciones coordinadas de técnicas y estrategias de ani-
mación y fomento de la lectura desde las bibliotecas
escolares y las diferentes áreas curriculares.

b) Organización y funcionamiento de la bibliote-
ca escolar como centro de recursos. 

B) Modalidad: Trabajos del alumnado “Amar, Leer”. 

El trabajo, de cualquier género literario, será de temática
libre, inédito y con una extensión máxima de 10 folios.

El trabajo se presentará en un sobre, en el que fi-
gurará el título del trabajo, la modalidad y el nivel al
que pertenece el autor o autora. Dentro del sobre se
introducirá: 
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a) El trabajo, firmado con un seudónimo y el ni-
vel y etapa a la que pertenece el autor o autora. 

b) Un sobre cerrado, en cuyo exterior figure el seu-
dónimo del autor o autora y en su interior un certifi-
cado del centro en el que conste el seudónimo y los
datos del autor o autora. 

Si el relato estuviera escrito a mano, la letra ha de
ser clara y legible. 

Décima.- Documentación. 

Los proyectos, experiencias educativas y trabajos
se presentarán en formato papel y digital.

Los centros deberán presentar la siguiente docu-
mentación:

1. Para la modalidad “Experiencias de Centro”: Lec-
tura y Biblioteca.

a) Solicitud de participación según modelo que se
especifica en el anexo II correspondiente a estas bases. 

b) Memoria evaluación del desarrollo del pro-
yecto o experiencia. Dicha memoria debe llevar un
título, pero sin especificar el nombre del centro ni el
de las personas participantes.

c) Acreditación de la realización del proyecto o ex-
periencia mediante certificación al efecto de la Secreta-
ría del Centro, en sobre cerrado con título, especifican-
do en el interior todos los datos del Centro y participantes. 

d) Optativamente se podrán presentar reportajes
fotográficos o audiovisuales sobre los aspectos más
significativos del trabajo desarrollado. 

2. Para la modalidad “Trabajos del Alumnado”: Amar,
Leer.

Solicitud de participación según modelo que se es-
pecifica en el anexo III correspondiente a estas bases,
y en la cual se acredite el número y título de trabajos
presentados con identificación de la autoría, curso, ni-
vel y etapa de enseñanza en la que se encuentra ma-
triculado el alumnado, así como del profesor coordi-
nador de la realización de la obra o trabajo presentado,
mediante certificación al efecto de la Secretaría del Centro. 

Undécima.- Lugar de presentación. 

Toda la documentación indicada en estas bases y
en las específicas de cada modalidad, así como los
proyectos y trabajos que se presenten a estos premios
serán presentados en el Registro del Centro del Pro-
fesorado al que esté adscrito el centro educativo. 

Duodécima.- Abono de los premios. 

1. La dotación económica de los premios y accé-
sit, en su caso, será abonada en pagos únicos a tra-
vés de libramientos extraordinarios a los centros do-

centes premiados, debiendo éstos a su vez proceder
al abono de los premios correspondientes al alumnado
concursante en su caso y aplicar el correspondiente
a los centros docentes con carácter finalista para su
utilización en material didáctico o en actividades re-
lacionadas con la animación lectora, durante el cur-
so escolar 2005/2006, previo conocimiento y auto-
rización del Consejo Escolar del Centro. 

2. Los centros docentes deberán justificar la co-
rrecta aplicación de los premios recibidos, remitien-
do, antes del 30 de junio de 2006, certificación del
Consejo Escolar, acreditativa de la correcta aplica-
ción de los fondos recibidos, según modelo que se
señala en el anexo IV de esta Orden. 

3. De conformidad con lo establecido en el artº.
12 del Decreto 276/1997, de 27 de noviembre, por
el que se regula el procedimiento de gestión econó-
mica de los centros docentes públicos no universita-
rios dependientes de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes (B.O.C. nº 162, de 17 de di-
ciembre), al tener dichos fondos carácter finalista su
no aplicación al destino y finalidad para la que fue-
ron concedidos dará lugar a su reintegro y devolución.

Decimotercera.- Resolución de la convocatoria.

La resolución del presente concurso escolar se rea-
lizará mediante Orden del Consejero de Educación, Cul-
tura y Deportes que se dictará dentro del plazo de los
quince días siguientes a la propuesta de concesión del
Jurado establecida en la base quinta.2 y en todo caso
antes del 20 de diciembre de 2005, ordenándose su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Decimocuarta.- Difusión y divulgación. 

La Consejería de Educación, Cultura y Deportes
se reserva el derecho de reproducir, publicar y dis-
tribuir en los centros educativos de esta Comunidad
Autónoma y del Estado Español los proyectos y
obras premiadas durante un plazo de cinco años, sin
que los autores tengan derecho a retribución alguna
diferente de la dotación del premio obtenido. 

El derecho de uso, exclusivamente en centros edu-
cativos, podrá ser autorizado por esta Consejería a
otras Administraciones Públicas educativas españolas. 

Los trabajos no premiados podrán ser retirados por
sus autores en un plazo de 30 días naturales contados a
partir de la fecha de publicación del fallo del concurso. 

Decimoquinta.- Final. 

La participación en el presente concurso presupone
la aceptación de las presentes bases y de las condi-
ciones, requisitos y obligaciones que se contienen en
las mismas, así como la inapelabilidad del fallo del
Jurado. 
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1303 ORDEN de 30 de agosto de 2005, por la que
se instituyen los premios y se convoca el XI Con-
curso 8 de Marzo: Educar para la Igualdad. 

En la línea de favorecer la incorporación, en la
práctica docente, de la educación para la igualdad
de oportunidades entre ambos sexos, esta Conse-
jería de Educación, Cultura y Deportes viene con-
vocando anualmente el “Concurso 8 de Marzo:
Educar para la Igualdad”, como un reconocimien-
to y rememoración de una fecha especialmente sig-
nificativa, y como un incentivo a las comunidades
educativas que vienen planificando y realizando ac-
tividades desde una perspectiva coeducativa, rea-
lidad cada vez más creciente en nuestros centros es-
colares.

Por todo lo anteriormente expuesto y en virtud
de las competencias que tiene atribuidas esta Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes en el De-
creto 305/1991, de 25 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de esta Conseje-
ría de Educación, Cultura y Deportes, 

D I S P O N G O:

Primero.- Se crean los siguientes premios y se
convoca el “XI Concurso 8 de Marzo: Educar pa-
ra la Igualdad”, en su edición correspondiente al cur-
so 2004/2005, en las modalidades que a continua-
ción se señalan, cuyos requisitos, condiciones y
demás características se especifican en las bases con-
tenidas en el anexo I de esta Orden.

A) Modalidad: Experiencias de Centro “Educar
para la Igualdad en Centros Escolares”. 

- Un primer premio como dotación extraordinaria
de mil ochocientos (1.800,00) euros para el centro. 

- Un segundo premio como dotación extraordi-
naria de mil quinientos (1.500,00) euros para el cen-
tro. 

- Un tercer premio de mil doscientos (1.200,00)
euros para el centro. 

- Un accésit de seiscientos (600) euros para el
centro. 

B) Modalidad: Trabajos del Alumnado “Coedu-
cándome”.

- Etapa de Educación Infantil: un único premio
de ciento cincuenta (150) euros para la alumna o
alumno premiado y un único premio de seiscien-
tos (600) euros para el centro.

- Etapa de Educación Primaria: un único premio
de ciento cincuenta (150) euros para la alumna o
alumno premiado y un único premio de seiscien-
tos (600) euros para el centro.

- Etapa de Educación Secundaria Obligatoria: un
único premio de ciento cincuenta (150) euros pa-
ra la alumna o alumno premiado y un único pre-
mio de seiscientos (600) euros para el centro.

- Enseñanzas de Bachillerato, Ciclos Formativos,
Educación de Personas Adultas y otros: un único
premio de ciento cincuenta (150) euros para la
alumna o alumno premiado y un único premio de
seiscientos (600) euros para el centro.

Segundo.- Los créditos, consignados y reserva-
dos para financiar los premios que se establecen y
concedan, conforme a la distribución que se deta-
lla en las bases contenidas en el anexo I de esta Re-
solución, ascienden a la cantidad de 8.100,00 eu-
ros con cargo a la siguiente cobertura presupuestaria. 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 18.03.421B.640.99. 
PROYECTO DE INVERSIÓN: 01618600 (Financiación Pro-
gramas y Proyectos de Innovación Educativa). 
IMPORTE: 8.100,00 euros. 

Contra la presente Orden cabe interponer re-
curso potestativo de reposición en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de su publicación, an-
te el Consejero de Educación, Cultura y Deportes,
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses igualmente desde el día siguiente al
de su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

A N E X O  I

BASES DEL XI CONCURSO 8 DE MARZO: 
EDUCAR PARA LA IGUALDAD

Primera.- Finalidad.

Potenciar proyectos y experiencias que tengan
como objetivo la promoción de la igualdad de opor-
tunidades para ambos sexos en los diferentes ám-
bitos de la vida escolar: contenidos curriculares, me-
todología, espacios, funcionamiento del centro,
tipo de actividades, etc. Así como la incorporación
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de la perspectiva de género en la educación en va-
lores. 

Fomentar la sensibilización, la inventiva, la asi-
milación y la creación literaria en el campo de la
formación coeducativa del alumnado y de la pre-
vención de la violencia de género. 

Segunda.- Destinatarios.

Podrán participar en la presente convocatoria
los centros públicos y privados concertados no uni-
versitarios de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, de acuerdo a las condiciones que se estable-
cen en las siguientes bases.

Tercera.- Modalidades.

Se establecen las siguientes modalidades:

A) Modalidad: Experiencias de centro “Educar
para la Igualdad en centros Escolares”, para pre-
miar proyectos educativos, experiencias de cen-
tros y actividades desarrolladas durante el curso
2004/05.

B) Modalidad: Trabajos del Alumnado “Coedu-
cándome”, para premiar la sensibilización, la inventiva,
asimilación y la formación coeducativa del alum-
nado de las diferentes etapas educativas a través de
la creación literaria en sus diversos géneros.

Cuarta.- Plazo de presentación.

El plazo para participar en el concurso abarca-
rá desde la publicación oficial de la presente Re-
solución hasta el 28 de octubre de 2005. No será
admitido ningún trabajo que no sea presentado en
el plazo y lugares establecidos en esta convocato-
ria, quedando excluido el mismo del presente con-
curso.

Quinta.- Jurado.

1. Para la valoración y propuesta de concesión
de los premios se constituirá un Jurado presidido
por la Directora General de Ordenación e Innova-
ción Educativa o persona en quién delegue, que ac-
tuará como Presidenta y formado por los siguien-
tes miembros:

- La Coordinadora de Programas de Innovación
Educativa.

- Los coordinadores del Programa de Innovación
Educativa “Educar para la Igualdad de Oportuni-
dades entre Ambos Sexos”.

- Una asesoría de un Centro del Profesorado de-
signada por la Directora General de Ordenación e
Innovación Educativa.

- La Jefa del Negociado de Innovación Educa-
tiva de la Dirección General de Ordenación e In-
novación Educativa, que actuará de Secretaria, con
voz pero sin voto.

2. El Jurado emitirá su fallo en forma de propuesta
de concesión de los premios en las distintas moda-
lidades y categorías que se convocan antes del 30
de noviembre de 2005, elevándola al Consejero de
Educación, Cultura y Deportes para su definitiva
resolución y concesión.

3. El Jurado podrá declarar desiertos los premios
si, a su juicio, los proyectos y trabajos presentados
no reunieran méritos suficientes para ello.

Sexta.- Criterios de valoración.

El Jurado valorará los proyectos, experiencias
y trabajos presentados en las diversas modalidades
atendiendo a los siguientes criterios:

A) Modalidad Experiencias de Centro “Educar
para la Igualdad en los Centros Escolares”.

a) La coherencia de las actividades realizadas y
su contribución a la consideración de la coeduca-
ción como valor educativo dentro del proyecto edu-
cativo y curricular del centro y de su programación
anual, y en especial el desarrollo de un programa
de actividades en torno a prácticas y conductas co-
educativas, de sensibilización sobre el sexismo en
la sociedad. Estas circunstancias se acreditarán me-
diante certificación literal del Secretario o Secre-
taria del Centro.

b) Duración de las actividades y participación
del alumnado, profesorado y familias.

c) Carácter globalizador del programa o sus ac-
tividades.

d) Realización de actividades en el aula como
parte del trabajo habitual de la misma.

e) Grado de implicación del profesorado, alum-
nado y familias en la realización directa de las ac-
tividades.

f) Grado de proyección e incidencia de las acti-
vidades sobre la comunidad social cercana al cen-
tro educativo.

g) Calidad de la presentación de la documenta-
ción.
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B) Modalidad Trabajos del Alumnado “Coedu-
cándome”.

a) Originalidad, creatividad y estilo en la elaboración
y composición del texto.

b) Presentación de las ideas con orden.

c) Utilización de enlaces adecuados.

d) Corrección gramatical.

e) Empleo de estructuras textuales adecuadas al
estilo literario usado: narrativa, poesía, cuento, etc.

f) Empleo de expresiones adecuadas al contex-
to.

g) Uso del lenguaje adaptado a la intención y fi-
nalidad comunicativas.

h) Estilo, léxico, reglas de concordancia, com-
plejidad sintáctica y legibilidad.

Estos criterios de valoración se ponderarán en
función de la etapa y ciclo educativo en la que se
encuentre el alumnado participante.

Séptima.- Condiciones de participación.

A) Modalidad Experiencias de Centro “Educar
para la Igualdad en los Centros Escolares”.

Podrá participar en esta modalidad el alumna-
do de todos los centros dependientes de la Conse-
jería de Educación, Cultura y Deportes, tanto pú-
blicos como privados concertados, del ámbito de
la Comunidad Autónoma de Canarias, que impar-
tan enseñanzas de Infantil, Primaria, Educación
Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Ciclos For-
mativos, Enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos, conservatorios de Música, Enseñanzas
Oficiales de Idiomas y de Educación de Personas
Adultas. La participación y presentación podrá ser
suscrita por el centro en su conjunto, por un de-
partamento, por un grupo del profesorado, por ni-
veles educativos o cualquier otro agrupamiento.
En todo caso deberá figurar siempre un profesor o
profesora del centro como responsable del pro-
yecto. 

B) Modalidad: Trabajos del Alumnado “Coedu-
cándome”.

Podrá participar en esta modalidad, el alumna-
do de todos los centros dependientes de la Conse-
jería de Educación, Cultura y Deportes, tanto pú-
blicos como privados concertados del ámbito de la
Comunidad Autónoma de Canarias que impartan cual-

quiera de los niveles de enseñanzas señaladas pa-
ra la modalidad “Educar para la Igualdad en los Cen-
tros Escolares”. 

La participación por esta modalidad se hará a tra-
vés del centro docente del alumnado, mediante la
solicitud según modelo que se establece en el ane-
xo correspondiente a las presentes bases, suscrita
por la Dirección del Centro en la que se certifica y
acredita la identificación del alumnado autor de la
obra o trabajo presentado, curso, nivel y etapa de
enseñanza en la que se encuentra matriculado así
como el profesor o la profesora que coordina la rea-
lización de la obra o trabajo presentado.

En esta modalidad, cada centro podrá presentar
hasta un máximo de cinco trabajos por etapa.

Octava.- Premios y dotación.

Se podrán conceder los siguientes premios con
las dotaciones que se señalan:

A) Modalidad: Experiencias de Centro “Educar
para la Igualdad en Centros Escolares”. 

- Un primer premio como dotación extraordinaria
de mil ochocientos (1.800,00) euros para el centro. 

- Un segundo premio como dotación extraordi-
naria de mil quinientos (1.500,00) euros para el cen-
tro. 

- Un tercer premio de mil doscientos (1.200,00)
euros para el centro. 

- Un accésit de seiscientos (600) euros para el
centro. 

B) Modalidad: Trabajos del Alumnado “Coedu-
cándome”.

- Etapa de Educación Infantil: un único premio
de ciento cincuenta (150) euros para la alumna o
alumno premiado y un único premio de seiscien-
tos (600) euros para el centro.

- Etapa de Educación Primaria: un único premio
de ciento cincuenta (150) euros para la alumna o
alumno premiado y un único premio de seiscien-
tos (600) euros para el centro.

- Etapa de Educación Secundaria Obligatoria: un
único premio de ciento cincuenta (150) euros pa-
ra la alumna o alumno premiado y un único pre-
mio de seiscientos (600) euros para el centro.
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- Enseñanzas de Bachillerato, Ciclos Formativos,
Educación de Personas Adultas y otros: un único
premio de ciento cincuenta (150) euros para la
alumna o alumno premiado y un único premio de
seiscientos (600) euros para el centro.

Novena.- Características y requisitos de los tra-
bajos.

En ambas modalidades, los trabajos presentados
tendrán como tema la igualdad de oportunidades pa-
ra ambos sexos, con contenidos relacionados con
dicha temática como los que a título orientativo se
señalan a continuación: 

Las niñas y los niños en la escuela.

El uso del lenguaje. 

Las mujeres están presentes en los contenidos es-
colares: Historia, Lengua y Literatura, Música,
Educación Física ... . 

Aprendiendo a compartir las tareas domésticas.

Las relaciones en la vida escolar y la prevención
de la violencia hacia las mujeres.

Evolución del papel de los hombres y las muje-
res en la sociedad canaria y en el mundo: logros y
nuevos retos.

Construyendo nuestra identidad sin sexismo.

Opciones vitales y profesionales.

La educación en valores con perspectiva de gé-
nero.

Y otros que se consideren de relación.

A) Modalidad: Proyectos de Centro “Educar pa-
ra la Igualdad en los Centros Escolares”.

El enfoque de los proyectos educativos, las ex-
periencias de centro y las actividades es totalmen-
te libre, si bien, deberán contribuir a la construc-
ción de un centro coeducativo en el que se ofrezcan
a los alumnos y a las alumnas referencias mascu-
linas y femeninas que les sirvan de apoyo y orien-
tación para estar libremente en la escuela y en el
mundo, no habiendo sido presentado a otras con-
vocatorias anteriores. 

B) Modalidad: Trabajos del Alumnado “Coedu-
cándome”. 

En las etapas de Educación Infantil y Primaria,
los relatos deben contar con un mínimo de 2 pági-

nas y un máximo de 4. En Educación Infantil y Pri-
mer Ciclo de Primaria, los trabajos constarán de re-
latos ilustrados y acompañados de pequeños tex-
tos escritos.

En el resto de Etapas y Enseñanzas, el mínimo
será de 4 y el máximo de 6 páginas.

Cada trabajo se presentará en un sobre cerrado,
en el que figurará el título del mismo, la modali-
dad y el nivel al que pertenece el autor o autora.

Dentro del sobre se introducirá:

El trabajo firmado con un seudónimo y el nivel
y etapa a la que pertenece el autor o autora.

Un sobre cerrado, en cuyo exterior figure el seu-
dónimo y en su interior un certificado del centro
en el que conste el seudónimo y los datos comple-
tos del autor o la autor.

Si el relato estuviera escrito a mano, la letra ha
de ser clara y legible.

Los trabajos deberán ser originales, inéditos y
no habiendo sido presentados a otras convocatorias
anteriores.

Décima.- Documentación.

Los centros deberán presentar la siguiente do-
cumentación:

Para la Modalidad: Experiencias en Centros
“Educar para la Igualdad en los Centros Escolares”.

A.1. Solicitud de participación según el mode-
lo que se especifica en el anexo II correspondien-
te a estas bases.

A.2. Memoria evaluación del desarrollo del pro-
grama de actividades diseñadas y realizadas tanto
dentro como fuera del aula, haciendo mención es-
pecial de aquellas actividades más innovadoras,
realizadas por grupos concretos de alumnos y alum-
nas; una breve reseña del contexto del que se par-
te; y la valoración de las personas implicadas en la
experiencia: profesorado, alumnado, familias ... . 

Dicha memoria debe llevar un título pero sin es-
pecificar el nombre del centro ni el de las perso-
nas participantes.

A.3. Acreditación de la realización de dichas
actividades mediante certificación al efecto de la
Secretaría del Centro, en sobre cerrado con título,
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especificando en el interior todos los datos del
Centro y participantes. Se adjuntarán además los
datos completos de los grupos que realizaron las ac-
tividades más innovadoras dentro del proyecto.

A.4. La memoria se presentará en formato pa-
pel y digital y opcionalmente se podrá acompañar
de reportajes fotográficos o audiovisuales sobre
los aspectos más significativos del trabajo desarrollado.

Modalidad: Trabajos del Alumnado “Coedu-
cándome”.

B.1. Solicitud de participación según el mode-
lo que se establece en el anexo III correspondien-
te a las presentes bases.

B.2. Entrega de la obra conforme a los requisi-
tos especificados en la base novena, apartado B),
de la presente resolución.

B.3. Certificación de la Secretaría del Centro en
la que se acredite el número y títulos de los traba-
jos presentados con identificación de la autoría,
curso, nivel y etapa de enseñanza en la que se en-
cuentra matriculado el alumnado, así como el pro-
fesor o la profesora que coordinó la realización de
cada obra.

Undécima.- Lugar de presentación.

Toda la documentación indicada en estas bases
y en las especificadas en cada modalidad, así co-
mo los proyectos y obras que se presenten al con-
curso serán presentados en el Registro del Centro
del Profesorado al que esté adscrito el centro edu-
cativo.

Duodécima.- Abono de los premios.

1. La dotación económica de los premios y ac-
césit, en su caso, será abonada en pagos únicos a
través de libramientos extraordinarios a los centros
docentes premiados, debiendo éstos a su vez pro-
ceder al abono de los premios correspondientes al
alumnado concursante en su caso y aplicar el co-
rrespondiente a los centros docentes con carácter
finalista para su utilización en material didáctico
o en actividades relacionadas con la coeducación
y con el desarrollo y contenido de proyectos de es-
ta temática durante el curso escolar 2005/2006,
previo conocimiento y autorización del Consejo
Escolar del Centro. 

2. Los centros docentes deberán justificar la co-
rrecta aplicación de los premios recibidos, remitiendo,

antes del 30 de junio de 2006, certificación del
Consejo Escolar, acreditativa de la correcta aplicación
de los fondos recibidos, según modelo que se señala
en el anexo IV de esta Orden. 

3. De conformidad con lo establecido en el artº.
12 del Decreto 276/1997, de 27 de noviembre, por
el que se regula el procedimiento de gestión eco-
nómica de los centros docentes públicos no uni-
versitarios dependientes de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 162, de 17
de diciembre), al tener dichos fondos carácter fi-
nalista su no aplicación al destino y finalidad pa-
ra la que fueron concedidos dará lugar a su reinte-
gro y devolución.

Decimotercera.- Resolución de la convocatoria.

La resolución del presente concurso escolar se
realizará mediante Orden del Consejero de Educa-
ción, Cultura y Deportes que se dictará dentro del
plazo de los quince días siguientes a la propuesta
de concesión del Jurado establecida en la base quin-
ta.2 y en todo caso antes del 20 de diciembre de 2005,
ordenándose su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Decimocuarta.- Difusión y divulgación.

La Consejería de Educación, Cultura y Depor-
tes se reserva el derecho de reproducir, publicar y
distribuir en los centros educativos de esta Comu-
nidad Autónoma y del Estado Español los proyec-
tos y obras premiadas durante un plazo de cinco años,
sin que los autores y autoras tengan derecho a re-
tribución alguna diferente de la dotación del pre-
mio obtenido. 

El derecho de uso, exclusivamente en centros edu-
cativos, podrá ser autorizado por esta Consejería a
otras Administraciones Públicas educativas espa-
ñolas. 

Los trabajos no premiados podrán ser retirados
por sus autores en un plazo de 30 días naturales con-
tados a partir de la fecha de publicación del fallo
del concurso. 

Decimoquinta.- Base final.

La participación en el presente concurso presu-
pone la aceptación incondicional de las bases de la
convocatoria y de las condiciones, requisitos y
obligaciones que se contienen en la misma, así co-
mo la inapelabilidad del fallo del jurado.

18892 Boletín Oficial de Canarias núm. 188, viernes 23 de septiembre de 2005



Boletín Oficial de Canarias núm. 188, viernes 23 de septiembre de 2005 18893

A N E X O  I I 



18894 Boletín Oficial de Canarias núm. 188, viernes 23 de septiembre de 2005

A N E X O  I I I



Boletín Oficial de Canarias núm. 188, viernes 23 de septiembre de 2005 18895

A N E X O  I V



1304 ORDEN de 20 de septiembre de 2005, por la
que se convocan becas y ayudas complemen-
tarias para la movilidad de los estudiantes
que cursan estudios en Universidades de la Unión
Europea y Países Asociados dentro del programa
Sócrates/Erasmus o en Programas EIBES (En-
torno Iberoamericano) con reconocimiento de
estudios conforme a los convenios de reci-
procidad suscritos con las dos Universidades
canarias, en el curso académico 2005/2006.

La movilidad de los estudiantes durante su formación
universitaria es un elemento esencial para conseguir
incrementar la calidad y la diversidad educativa re-
cibida. Ante el proceso de convergencia hacia el Es-
pacio Europeo de Educación Superior, la movilidad
de estudiantes y profesores entre distintas universi-
dades y países será una realidad cada vez más coti-
diana, que, en el caso de Canarias, debe superar los
obstáculos derivados de la insularidad de nuestro te-
rritorio y de su lejanía respecto a la Europa continental
y a Iberoamérica. 

A través de esta convocatoria se pretende promo-
ver y facilitar la movilidad de los estudiantes cana-
rios, dando continuidad a la política de fomento de
su participación en programas de intercambio. 

De acuerdo con las directrices de la Ley 8/2003,
de 3 de abril, de Becas y Ayudas a los Estudios Uni-
versitarios, las becas que se convocan se caracteri-
zan por su complementariedad respecto a las oferta-
das por otras Administraciones Públicas. Para ello se
ha tenido en cuenta, frente a las convocatorias co-
rrespondientes a los programas de intercambio, el cos-
te de la insularidad y la lejanía de Canarias, procu-
rando compensar las insuficiencias de las becas
recibidas por los estudiantes canarios que ostentan
la condición de becarios de los programas Sócra-
tes/Erasmus, o estén en un programa de intercambio
del espacio Iberoamericano con reconocimiento de
estudios (conforme a los convenios formalizados por
las Universidades canarias). 

Esta convocatoria se rige por el procedimiento
específico que establece el Decreto 30/2004, de 23
de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico
de las Becas, Ayudas y Subvenciones a los Estudios
Universitarios y a la Investigación, Desarrollo Tec-
nológico e Innovación, que flexibiliza el procedi-
miento de concesión y pago de las becas. Asimismo,
será de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones. 

Por todo ello, y en virtud de las competencias que
me atribuye la normativa vigente en materia de be-
cas y ayudas a los estudios universitarios, 

D I S P O N G O:

Primero.- Convocar becas y ayudas complemen-
tarias para la movilidad de los estudiantes universi-

tarios en la Unión Europea, Países Asociados y del
espacio Iberoamericano con reconocimiento de es-
tudios para el curso académico 2005/2006 en el mar-
co de lo dispuesto en la Ley 8/2003, de 3 de abril. 

Segundo.- Aprobar las bases por las que se ha de
regir la convocatoria de estas becas y ayudas com-
plementarias para la movilidad de los estudiantes
universitarios, que se encuentran contenidas en el ane-
xo I a la presente Orden. 

Tercero.- Esta Orden entrará en vigor a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrán los interesados interponer po-
testativamente recurso de reposición ante la Conse-
jería de Educación, Cultura y Deportes en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, o bien di-
rectamente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias en Santa Cruz
de Tenerife en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

A N E X O  I

Base primera.- Objeto. 

El objeto de la presente convocatoria es regular
el procedimiento de concesión, en régimen de publicidad,
objetividad y concurrencia competitiva, de las becas
y ayudas complementarias para la movilidad de los
estudiantes canarios que cursen estudios en Univer-
sidades de la Unión Europea, Países Asociados den-
tro del Programa Sócrates/Erasmus o dentro de un pro-
grama del espacio Iberoamericano, con reconocimiento
académico, en el curso 2005/2006. 

Base segunda.- Régimen jurídico. 

El régimen jurídico de estas becas y ayudas vie-
ne determinado por las bases contenidas en el ane-
xo I de esta Orden, así como por las resoluciones que
dicte la Dirección General de Universidades e In-
vestigación para su desarrollo, aplicación, control y
seguimiento; y en lo no previsto en las mismas, por
los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones (B.O.E. nº 276,
de 18.11.03) y por la Ley 8/2003, de 3 de abril, por
el Decreto 30/2004, de 23 de marzo, en lo que no se
oponga o contradiga a los preceptos básicos de la Ley
38/2003, General de Subvenciones. 
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Base tercera.- Clases y cuantía de las becas. 

Se convocan las siguientes modalidades de becas
dirigidas a estudiantes universitarios canarios que
cursen estudios en Universidades de la Unión Euro-
pea, Países Asociados dentro del Programa Sócra-
tes/Erasmus, o dentro de un programa del espacio Ibe-
roamericano, con reconocimiento académico: 

a) Beca para estancias: con una dotación econó-
mica máxima de 200,00 euros/mes, que será fijada
a razón del número de solicitudes estimadas. 

b) Ayuda complementaria de estancia y despla-
zamiento: con una dotación económica máxima de
1.800,00 euros, que será fijada atendiendo al núme-
ro de meses de estancia y al número de solicitudes
estimadas. 

Se podrán solicitar las dos modalidades y ser con-
cedidas ambas, si se cumplen los requisitos estable-
cidos en la presente convocatoria. 

La cantidad final percibida se establecerá en fun-
ción de los meses concedidos, destino y las solicitu-
des estimadas y de acuerdo con las disponibilidades
presupuestarias. 

Base cuarta.- Duración. 

La duración de la beca será como mínimo de 3 me-
ses y como máximo de 9 meses. 

Base quinta.- Importe asignado a la convocatoria. 

Para esta convocatoria se asignará un importe má-
ximo de 860.000,00 euros, que se abonarán con car-
go a la partida presupuestaria 18 07 422G 480.00 PI/LA:
184B4602 “Plan de becas de la Comunidad Autónoma”
de los vigentes Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias. 

Base sexta.- Requisitos exigibles con carácter ge-
neral. 

1. Ser estudiante universitario seleccionado para
participar en un Programa Sócrates/Erasmus, o den-
tro de un programa del espacio Iberoamericano, con
reconocimiento académico durante el curso 2005/2006. 

2. Haber sido acreditado en el curso 2004/2005 co-
mo Becario del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte en el marco de lo establecido en el Real De-
creto 2.298/1983, de 28 de julio, o haber sido bene-
ficiario de las ayudas para la realización de estudios
universitarios de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias en el curso 2004/2005. 

3. Ser nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o extranjero con permiso de residencia en
España, tener vecindad administrativa en la Comu-

nidad Autónoma de Canarias en el momento de so-
licitar la beca y estar cursando estudios oficiales su-
periores en Centros públicos universitarios. 

4. No estar en posesión, ni en condiciones de es-
tarlo, de un título de Licenciado, Ingeniero, Arqui-
tecto o equivalente. 

Podrán solicitar estas becas y ayudas los estu-
diantes de segundo ciclo que hayan superado un pri-
mer ciclo o estén en posesión de un título de Diplo-
mado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico que
permita el acceso a dicho segundo ciclo. 

También podrán solicitar estas becas y ayudas los
estudiantes que cursen estudios de segundo ciclo en
los casos en que las directrices propias del título po-
sibiliten el acceso a un segundo ciclo que no consti-
tuya continuación directa del primer ciclo superado
por el alumno. 

5. No haber disfrutado de estas becas y ayudas en
las anteriores convocatorias.

6. No podrán obtener la condición de beneficia-
rios o entidad colaboradora, las personas o entidades
en quienes concurra alguna de las circunstancias si-
guientes:

a) Haber sido condenado mediante sentencia fir-
me a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, ha-
ber sido declarados insolventes en cualquier proce-
dimiento, hallarse declarado en concurso, estar su-
jeto a intervención judicial o haber sido inhabilitado
conforme a la Ley Concursal sin que haya conclui-
do el período de inhabilitación fijado en la sentencia
de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar por causa de la que hubiesen
sido declarados culpables, a la resolución firme de
cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administra-
dores de las sociedades mercantiles o aquellos que
ostenten la representación legal de otras personas
jurídicas en algunos de los supuestos de la Ley
12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de
los Miembros del Gobierno de la Nación, y de los Al-
tos Cargos de la Administración General del Estado,
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompa-
tibilidades del Personal al Servicio de las Adminis-
traciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los car-
gos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985,
de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los
términos establecidos en la misma o en la normati-
va autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad So-
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cial impuestas por las disposiciones vigentes, en la
forma que se determine reglamentariamente. 

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio
calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente del pago de obligacio-
nes por reintegro de subvenciones en los términos que
reglamentariamente se determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución
firme con la pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones según la Ley General de Subvencio-
nes o la Ley General Tributaria.

No podrán acceder a la condición de beneficiarios
las agrupaciones previstas en el segundo párrafo del
apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Sub-
venciones cuando concurra alguna de las prohibiciones
anteriores en cualquiera de sus miembros. 

Base séptima.- Formalización de solicitudes. 

1. Los interesados deberán dirigir su solicitud al
Director General de Universidades e Investigación
conforme al modelo normalizado, según se recoge en
el anexo II, en el que se hará constar expresamente: 

a) Que no ha recibido becas, ayudas u otras atri-
buciones patrimoniales gratuitas con el mismo ob-
jeto de cualquier Administración, Ente público, en-
tidad privada o particular. En otro caso, deberá
consignar las que haya solicitado y el importe de las
recibidas. 

b) Que no se halla inhabilitado para recibir becas,
ayudas y subvenciones de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma. 

2. Los impresos normalizados para solicitar estas
becas y ayudas serán facilitados gratuitamente en
las secretarías de los Centros universitarios, en los
servicios de becas y estudiantes de las Universida-
des canarias, en la Dirección General de Universi-
dades e Investigación y en la siguiente dirección de
Internet: http://www.educa.rcanaria.es/dgui. 

3. Las solicitudes se presentarán preferentemen-
te en las dependencias de la Dirección General de Uni-
versidades e Investigación en Santa Cruz de Teneri-
fe, Residencial Anaga, Edificio Arco Iris, 1ª planta,
38071, o en la Dirección Territorial de Educación de
Las Palmas, Edificio Cofarca, Avenida 1º de Mayo,
11, 35071, o bien en los Negociados de Becas de las
Universidades canarias. 

Asimismo, podrán presentarse de acuerdo con lo
previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. 

4. El plazo de presentación de solicitudes será de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

5. La presentación de solicitudes a la convocato-
ria implica la aceptación incondicionada de las ba-
ses y de las condiciones, requisitos y obligaciones que
se contienen en la misma. 

Base octava.- Documentación a presentar. 

1. Las solicitudes se presentarán por duplicado acom-
pañadas de la siguiente documentación, también por
duplicado: 

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional
de Identidad o del documento equivalente acredita-
tivo de la personalidad del solicitante, en el caso de
los naturales de otros países, y fotocopia del Docu-
mento de Identificación Fiscal o documento equiva-
lente. 

b) Documento facilitado por la Entidad Bancaria
en el que conste el Código Cuenta Cliente com-
prensivo de los códigos que identifican el Banco, la
Oficina, el dígito de control y el número de cuenta
en el que se abonará el importe de la beca y de la que
deberá ser, en todo caso, titular o cotitular el solici-
tante. 

c) Certificado de residencia en Canarias. 

La Dirección General de Universidades e Inves-
tigación podrá recabar de los interesados la docu-
mentación complementaria que considere oportuna
a efectos de comprobar el requisito establecido en el
artículo 5 de la Ley 8/2003, de 3 de abril, sobre la
efectiva vinculación de los beneficiarios con la Co-
munidad Autónoma de Canarias. 

d) Para los solicitantes que estudien en una uni-
versidad pública no canaria. 

Certificación académica personal completa, ori-
ginal o copia compulsada de la misma, actualizada
con los datos del curso 2004/2005 (o en su caso del
último curso matriculado). 

Se hará constar la nota media del expediente aca-
démico, calculada de acuerdo con lo establecido en
la base décima. Deben figurar, de forma detallada,
todas las asignaturas en las que haya estado matricu-
lado, y en su caso el número de créditos, y las cali-
ficaciones obtenidas con la fecha de obtención de las
mismas. Deben indicarse las asignaturas o créditos
que hayan sido adaptados y/o convalidados. Asi-
mismo, el número de asignaturas o créditos que com-
ponen la titulación. 

Los estudiantes provenientes de un primer ciclo
que estén en posesión de un título de Diplomado, In-
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geniero Técnico o Arquitecto Técnico, deberán pre-
sentar los certificados académicos personales co-
rrespondientes al primer ciclo y de lo cursado en el
segundo ciclo. 

e) Certificación acreditativa, o copia compulsada,
de que es beneficiario del programa de intercambio
Sócrates/Erasmus, o de programa del espacio Ibero-
americano, donde conste el país de destino y el pe-
ríodo de duración de la estancia. 

f) Los solicitantes de la ayuda complementaria de
estancia y desplazamiento deberán acompañar, ade-
más, documento acreditativo o copia compulsada de
la credencial de becario del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte en el curso 2004/2005. En
el caso de ser beneficiario de las ayudas de la Comunidad
Autónoma de Canarias para la realización de estu-
dios universitarios en el curso 2004/2005, bastará con
que lo haga constar en el modelo de solicitud. 

Base novena.- Subsanación de las solicitudes. 

Si la solicitud presentara errores subsanables, se
requerirá al solicitante para que en el plazo máximo
de diez días los subsane, con advertencia de que, si
no lo hiciese, se le tendrá por desistido en su solici-
tud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
71.1 y 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Base décima.- Instrucción del procedimiento. 

1. El órgano encargado de la instrucción del pro-
cedimiento será el Director General de Universida-
des e Investigación, que acordará de oficio todas las
actuaciones necesarias para la determinación, cono-
cimiento y comprobación de los datos en virtud de
los cuales debe pronunciarse la resolución. 

2. La concesión de estas becas no establecerá vin-
culación alguna, laboral o administrativa, entre los
beneficiarios y la Comunidad Autónoma de Canarias. 

3. Las solicitudes serán estudiadas y evaluadas por
una Comisión de Selección nombrada por el Direc-
tor General de Universidades e Investigación de la
que formarán parte representantes de las Consejerías
de: Educación, Cultura y Deportes; Economía y Ha-
cienda; de las Universidades canarias; de los alum-
nos; y de las entidades públicas que resulten preci-
sos para el correcto estudio de las solicitudes. 

4. La evaluación y selección de las solicitudes se
realizará en concurrencia competitiva. Las solicitu-
des se ordenarán en función de la nota media del ex-
pediente académico del solicitante. 

Dicha nota media se calculará de acuerdo a la si-
guiente equivalencia: 

Matrícula de Honor 10 

Sobresaliente 9 

Notable 7,50 

Aprobado 5,50

Suspenso o no presentado 2,50

A estos efectos, se computará la nota media más
alta obtenida entre las convocatorias ordinarias y ex-
traordinarias de los créditos o asignaturas realizadas,
del curso 2004/2005 o el último que realizó estudios. 

No se valorarán los créditos o asignaturas que
tengan la calificación de aptos, los que carezcan de
calificación o las asignaturas compensadas. 

Las asignaturas o créditos convalidados se valo-
rarán como aprobados (5,50 puntos) y para las asig-
naturas o créditos adaptados se computará la califi-
cación obtenida en el centro de procedencia. 

- Para el cálculo de la nota media, en los estudios
organizados por asignaturas, se dividirá la suma de
las notas obtenidas en cada una de ellas, según el ba-
remo establecido, por el número de las cursadas. 

- En el caso de planes de estudios estructurados
en créditos, la puntuación que resulte de aplicar la ta-
bla de equivalencia anterior se ponderará en función
del número de créditos que la integren de acuerdo con
la siguiente fórmula matemática: 

V = ∑ P x NCa
NCt

V = Valor resultante de la ponderación de la nota
obtenida en cada asignatura. 

P = Puntuación de cada asignatura según la tabla
de equivalencia. 

NCa = Número de créditos que integran la asig-
natura. 

NCt = Número total de créditos cursados y com-
putable a efectos del cálculo de la nota media. 

Los valores resultantes de la aplicación de dicha
fórmula a cada asignatura se sumarán, siendo el re-
sultado la nota media final. 

Dicha información se obtendrá a través de la co-
laboración de las dos universidades públicas cana-
rias. 

Los solicitantes que estudien en otra universidad
pública española deberán presentar una certificación
académica personal. 
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5. La Comisión de Selección propondrá al órga-
no competente para conceder estas becas una rela-
ción nominada de candidatos ordenada según la prio-
ridad que deban tener para acceder a las mismas. 

6. En caso de renuncia o incumplimiento de los
candidatos propuestos, la Dirección General de Uni-
versidades e Investigación podrá sustituirlos siguiendo
el orden de prelación establecido en la propuesta de
la Comisión. 

Base undécima.- Resolución. 

1. Se delega en el Director General de Universi-
dades e Investigación la competencia para la Reso-
lución de concesión de las becas y ayudas convoca-
das por la presente Orden, así como la firma de todos
los documentos contables necesarios para su trami-
tación y ejecución. 

2. Las becas a que se refiere la presente Orden se-
rán resueltas en el plazo máximo de seis meses a con-
tar desde el día siguiente de la publicación de la con-
vocatoria y en todo caso antes de finalizar el presente
ejercicio presupuestario. La falta de resolución en pla-
zo tendrá carácter desestimatorio. 

3. En la Resolución se indicará, además de la
identidad de los beneficiarios, la de los candidatos
incluidos en la lista de reserva, el importe y destino
de las becas y ayudas concedidas, la aplicación pre-
supuestaria del gasto y la forma de pago, así como
que han sido desestimadas las restantes solicitudes. 

4. La concesión de estas becas y ayudas queda
condicionada a la existencia de crédito adecuado y
suficiente para tal finalidad en el ejercicio presu-
puestario de la convocatoria.

Base duodécima.- Modificación de la Resolución
de concesión. 

Podrá motivar la modificación de la Resolución
de concesión por el órgano que la haya dictado, sin
que en ningún caso pueda variarse el destino o fina-
lidad de la ayuda, la concurrencia de alguna de las
siguientes circunstancias: 

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la ayuda. 

b) La obtención por el beneficiario de ayudas con-
cedidas por otros órganos de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma o por otras Admi-
nistraciones o Entes públicos para el mismo destino
o finalidad, dado que debe cumplirse con el princi-
pio de eficacia en el cumplimiento de los objetivos
fijados por la Administración otorgante. 

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad. 

Base decimotercera.- Notificación y publicación. 

La Resolución o Resoluciones de concesión que
dicte la Dirección General de Universidades e In-
vestigación serán publicadas en el Boletín Oficial de
Canarias dentro de los 30 días siguientes a su adop-
ción, sin perjuicio de su notificación a los interesa-
dos, de acuerdo con lo establecido en el artículo
59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Base decimocuarta.- Recursos. 

La Resolución de concesión de las becas pondrá
fin a la vía administrativa y contra la misma podrán
los interesados interponer potestativamente recurso
de reposición ante la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias o bien interponer directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Santa Cruz de Tenerife en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias. 

Base decimoquinta.- Renuncias. 

1. Las renuncias que se produzcan entre los be-
neficiarios deberán ser comunicadas por los intere-
sados a la Dirección General de Universidades e In-
vestigación en el plazo máximo de un mes a contar
desde el día en que se produzcan. 

2. La renuncia a las becas y ayudas comportará la
obligación de devolver las cantidades recibidas por
este concepto. 

3. La lista de reserva tendrá validez exclusivamente
en los treinta días naturales a partir de la fecha de pu-
blicación de la resolución, sin que ello presuponga
la existencia de un derecho adquirido. Las renuncias
que se produzcan en este período podrán ser cubier-
tas por los solicitantes que se encuentren en dicha lis-
ta, siguiendo el orden de reserva establecido en la re-
solución, y siempre dentro de las posibilidades
presupuestarias existentes. 

Base decimosexta.- Forma y condiciones de pa-
go. 

1. Las becas y ayudas concedidas se abonarán
en un solo pago anticipado mediante transferencia
bancaria una vez publicada la Resolución de con-
cesión. 
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Base decimoséptima.- Plazo y medios de justifi-
cación. 

1. La justificación de las becas se debe realizar an-
tes del 31 de agosto de 2006. 

2. Documentación a aportar por el beneficiario: 

Certificado expedido por el responsable oficial del
centro de destino en el que conste el período de du-
ración de la estancia, fecha de incorporación y fecha
de finalización de la estancia, original o copia com-
pulsada. 

3. La no presentación en plazo de los documen-
tos exigidos, implicará la pérdida de la beca, con la
obligación de reintegrar la cuantía percibida más los
intereses de demora. 

4. La Dirección General de Universidades e In-
vestigación podrá recabar de los interesados la pre-
sentación de la información complementaria que
considere necesaria para mejor proveer. 

Base decimoctava.- Obligaciones de los beneficiarios. 

1. Los beneficiarios de estas becas están obliga-
dos al cumplimiento de lo dispuesto en la normati-
va vigente sobre becas y ayudas a los estudios uni-
versitarios, en la presente Orden y en las resoluciones
que dicte la Dirección General de Universidades e In-
vestigación para el desarrollo y ejecución de la mis-
ma. 

2. En particular, son obligaciones de los benefi-
ciarios de estas becas las siguientes: 

a) Cumplir con el objetivo, ejecutar el proyecto,
realizar la actividad o adoptar el comportamiento
que fundamente la concesión de las subvenciones. 

b) Justificar ante el órgano concedente o la enti-
dad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los
requisitos y condiciones, así como la realización de
la actividad y el cumplimiento de la finalidad que de-
terminen la concesión o disfrute de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación
a efectuar por el órgano concedente o la entidad co-
laboradora, en su caso, así como cualesquiera otras
de comprobación y control financiero que puedan rea-
lizar los órganos de control competentes, tanto na-
cionales como comunitarios, aportando cuanta in-
formación les sea requerida en el ejercicio de las
actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o entidad co-
laboradora la obtención de otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos que financien la actividad sub-
vencionada.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto
como se conozca y en todo caso, con anterioridad a
la justificación de la aplicación dada a los fondos per-
cibidos.

e) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control.

f) Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la Ley General de Sub-
venciones.

g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley General de Subvenciones.

Base decimonovena.- Infracciones y sanciones.

En los casos de incumplimiento de las obligaciones
por parte de los beneficiarios les será de aplicación
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (B.O.E. nº 276, de 18.11.03), el artículo
9 del Decreto 30/2004, de 23 de marzo (B.O.C. nº
65, de 2.4.04), por el que se regula el régimen jurí-
dico de las becas, ayudas y subvenciones a los estu-
dios universitarios y a la investigación, desarrollo tec-
nológico e innovación, de 18.11.03), así como cuantas
disposiciones les sean de general y pertinente apli-
cación. 

La Dirección General de Universidades e Inves-
tigación realizará las actuaciones que estime opor-
tunas para comprobar y procurar el correcto empleo
de los fondos públicos y corregir las desviaciones que
advierta en su caso. 

Base vigésima.- Reintegro, procedimiento y cau-
sas. 

1. Son causas de nulidad de la Resolución de con-
cesión:

a) Las indicadas en el artículo 62.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

b) La carencia o insuficiencia de crédito, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 60 de la
Ley General Presupuestaria y las demás normas de
igual carácter de las Administraciones Públicas su-
jetas a esta Ley.

2. Son causas de anulabilidad de la Resolución de
concesión las demás infracciones del ordenamiento
jurídico, y en especial, de las reglas contenidas en es-
ta Ley, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
63 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
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men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

3. Cuando el acto de concesión incurriera en al-
guno de los supuestos mencionados en los apartados
anteriores, el órgano concedente procederá a su re-
visión de oficio o, en su caso, a la declaración de le-
sividad y ulterior impugnación, de conformidad con
lo establecido en los artículos 102 y 103 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4. La declaración judicial o administrativa de nu-
lidad o anulación llevará consigo la obligación de
devolver las cantidades percibidas.

5. No procederá la revisión de oficio del acto de
concesión cuando concurra alguna de las causas de
reintegro contempladas en el artículo 37 de la Ley
General de Subvenciones.

También procederá el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora co-
rrespondiente desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia
del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las con-
diciones requeridas para ello u ocultando aquellas que
lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo de
la actividad, del proyecto o la no adopción del com-
portamiento que fundamentan la concesión de la sub-
vención.

c) Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción o la justificación insuficiente, en los términos
establecidos en el artículo 30 de la Ley General de
Subvenciones, y en su caso en las normas regulado-
ras de la subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar
las medidas de difusión contenidas en el apartado 4
del artículo 18 de la Ley General de Subvenciones.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control financie-
ro previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley Gene-
ral de Subvenciones, así como el incumplimiento de
las obligaciones contables, registrales o de conser-
vación de documentos cuando de ello se derive la im-
posibilidad de verificar el empleo dado a los fondos
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad
y regularidad de las actividades subvencionadas, o
la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o Entes públicos o pri-
vados, nacionales, de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a las entidades colaboradoras
y a los beneficiarios, así como de los compromisos
por éstos asumidos, con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al
modo en que se han de conseguir los objetivos, rea-
lizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el com-
portamiento que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a las entidades colaboradoras
y a los beneficiarios, así como de los compromisos
por éstos asumidos con motivo de la concesión de la
subvención distintos de los anteriores, cuando de
ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del ob-
jetivo, la realidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o En-
te públicos o privados, nacionales, de la Unión Euro-
pea o de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los
artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea,
de una decisión de la cual se derive una necesidad
de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la norma-
tiva reguladora de la subvención. 

Cuando el cumplimiento por el beneficiario o, en
su caso, entidad colaboradora se aproxime de modo
significativo al cumplimiento total y se acredite por
éstos una actuación inequívocamente tendente a la
satisfacción de sus compromisos, la cantidad a rein-
tegrar vendrá determinada por los criterios enuncia-
dos en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de
la Ley General de Subvenciones o, en su caso, las es-
tablecidas en la normativa autonómica reguladora de
la subvención.

Igualmente, en el supuesto contemplado en el
apartado 3 del artículo 19 de la Ley General de Sub-
venciones, procederá el reintegro del exceso obteni-
do sobre el coste de la actividad subvencionada, así
como la exigencia del interés de demora correspon-
diente. 

Base vigesimoprimera.- Incompatibilidades. 

De conformidad con lo establecido en el artículo
3.1.b), en conexión con el artículo 6 de la Ley 8/2003,
de 3 de abril, el disfrute de estas becas y ayudas es
compatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comu-
nitarios para la misma finalidad, dado que es com-
plementaria de las mismas. 
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

3440 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
13 de septiembre de 2005, relativo a la lici-
tación del expediente nº 05-HGF-SUM-ABU-
060 para el suministro de respirador neona-
tal con destino al Hospital General de
Fuerteventura, mediante concurso, procedimiento
abierto y tramitación urgente.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 05-HGF-SUM-ABU-
060.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de un res-
pirador neonatal.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 1 lote.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 29.500,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote o lo-
tes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308021/22/23/24.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 
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b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria y ca-
lle Pérez de Rozas, 5, 38004-Santa Cruz de Teneri-
fe.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de septiembre
de 2005.- El Director General de Recursos Econó-
micos, Alberto Mario Pazos Astrar.

3441 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
13 de septiembre de 2005, relativo a la lici-
tación del expediente nº 05-HGL-SUM-ABO-
071 para el suministro de equipamiento de
cocina con destino al Hospital General de
Lanzarote, mediante concurso, procedimien-
to abierto y tramitación ordinaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 05-HGL-SUM-ABO-
071.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de equipa-
miento de cocina.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 11 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 473.872,12 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote o lotes a los que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote o lo-
tes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308021/22/23/24.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: la fecha límite de
presentación de proposiciones quedaría determina-
da por el último día que resulte del cumplimiento de
los plazos a continuación indicados:

- 15 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo.

- 52 días naturales a partir de la fecha de publi-
cación en el D.O.U.E., prorrogándose al siguiente día
hábil en el caso de que dicho plazo finalizara en sá-
bado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.
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c) Lugar de presentación: Registro de la Direc-
ción General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria y ca-
lle Pérez de Rozas, 5, 38004-Santa Cruz de Teneri-
fe.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de septiembre
de 2005.- El Director General de Recursos Econó-
micos, Alberto Mario Pazos Astrar.

3442 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
13 de septiembre de 2005, relativo a la lici-
tación del expediente nº 05-HGF-SUM-ABO-
102 para el suministro de camas eléctricas de
hospitalización con destino al Hospital General
de Fuerteventura, mediante concurso, proce-
dimiento abierto y tramitación ordinaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 05-HGF-SUM-ABO-
102.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de camas eléc-
tricas de hospitalización.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 1 lote.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 464.400,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote o lotes a los que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote o lo-
tes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308021/22/23/24.

e) Telefax: (928) 308035.
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f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: la fecha límite de
presentación de proposiciones quedaría determina-
da por el último día que resulte del cumplimiento de
los plazos a continuación indicados:

- 15 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo.

- 52 días naturales a partir de la fecha de publi-
cación en el Diario Oficial de la Unión Europea, pro-
rrogándose al siguiente día hábil en el caso de que
dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria y ca-
lle Pérez de Rozas, 5, 38004-Santa Cruz de Teneri-
fe.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de septiembre
de 2005.- El Director General de Recursos Econó-
micos, Alberto Mario Pazos Astrar.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3443 Dirección General de Ganadería.- Anuncio
de 5 de septiembre de 2005, por el que se no-
tifica la Resolución de 31 de agosto de 2005,
que resuelve el procedimiento perteneciente a
la convocatoria de las subvenciones para el
ejercicio 2005 destinadas al fomento de la in-
dustrialización y comercialización de pro-
ductos ganaderos, previstas en la Orden de 17
de febrero de 2005. 

Mediante la Orden de esta Consejería de 17 de fe-
brero de 2005 (B.O.C. nº 38, de 23.2.05), modifica-
da por Orden de 8 de junio de 2005 (B.O.C. nº 119,
de 20.5.05), se convocan para el ejercicio 2005, las
subvenciones destinadas al fomento de la industria-
lización y comercialización de productos ganaderos.

El párrafo segundo del apartado 3, de la base 6 de
la citada Orden, establece que la resolución de con-
cesión será notificada a los interesados mediante su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias. 

En cumplimiento de lo anteriormente expuesto, se
procede a la publicación de la Resolución de 31 de
agosto de 2005, de la Dirección General de Ganadería
por la que se resuelve el procedimiento pertenecien-
te a la convocatoria de las subvenciones para el ejer-
cicio 2005 destinadas al fomento de la industrializa-
ción y comercialización de productos ganaderos,
previstas en la Orden de 17 de febrero de 2005, que
se transcribe a continuación.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de septiembre de
2005.- El Director General de Ganadería, Francisco
Manuel Martín León.

“Resolución de 31 de agosto de 2005, de la Di-
rección General de Ganadería por la que se resuelve
el procedimiento perteneciente a la convocatoria de
las subvenciones para el ejercicio 2005 destinadas al
fomento de la industrialización y comercialización
de productos ganaderos, previstas en la Orden de 17
de febrero de 2005. 
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Vistas las solicitudes y documentación presenta-
das al objeto de acogerse a las subvenciones desti-
nadas al fomento de la industrialización y comer-
cialización de productos ganaderos, considerando
las propuestas del Servicio de Producción y Comer-
cialización Ganadera y teniendo en cuenta los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante la Orden de esta Consejería
de 17 de febrero de 2005 (B.O.C. nº 38, de 23.2.05),
modificada por Orden de 8 de junio de 2005 (B.O.C.
nº 119, de 20.5.05), se convocan para el ejercicio 2005,
las subvenciones destinadas al fomento de la indus-
trialización y comercialización de productos ganaderos,
y que fue dictada al amparo de lo establecido en el
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias. 

Segundo.- Transcurrido el plazo de presentación
de solicitudes, han sido formuladas un total de 79 pe-
ticiones, habiendo sido destinados a la citada convocatoria
créditos por importe total de 2.888.368,11 euros con
cargo a la aplicación presupuestaria 13.11.714L.770.00
PILA 02713L05 y conforme a la distribución por
anualidades siguiente: 

Ejercicio 2005: 1.979.368,11 euros. 

Ejercicio 2006: 909.000,00 euros.

Dichos créditos son susceptibles de cofinan-
ciación por la Unión Europea en un 75% a través
del FEOGA-Orientación, al ser incluidas estas ac-
ciones en la medida 1.2 del Programa Operativo In-
tegrado de Canarias 2000-2006.

Tercero.- A los citados expedientes se les han apli-
cado los criterios de concesión previstos en la base
5 de la citada Orden.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Corresponde a la Dirección General de
Ganadería la competencia para resolver la referida
convocatoria, en virtud de lo previsto en el resuelvo
tercero de la Orden de esta Consejería de 17 de fe-
brero de 2005, referenciada.

Segundo.- Los 41 peticionarios relacionados en el
anexo I, cumplen los requisitos establecidos en la Or-
den de 17 de febrero.

Tercero.- Los 38 peticionarios relacionados en el
anexo III, no cumplen los requisitos establecidos pa-
ra acceder a las subvenciones citadas, no han proce-
dido a la aportación de los documentos correspon-
dientes para la subsanación de la solicitud, en virtud
de lo previsto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común o han presentado renuncia a la peti-
ción formulada en virtud de lo previsto en los artículos
90 y 91 de la citada Ley.

En base a lo anterior, atendiendo a las disponibi-
lidades presupuestarias existentes, a propuesta del Ser-
vicio de Producción y Comercialización Ganadera,
y en virtud de las atribuciones que me han sido le-
galmente conferidas, por la presente 

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder a los peticionarios que se re-
lacionan en el anexo I, que ascienden a un total de
41, las subvenciones por el importe y para las actuaciones
previstas en el mismo, correspondientes al porcen-
taje sobre el presupuesto allí indicado, y que están
previstas en la Orden de esta Consejería de 17 de fe-
brero de 2005 (B.O.C. nº 38, de 23.2.05), modifica-
da por Orden de 8 de junio de 2005 (B.O.C. nº 119,
de 20.5.05), por la que se convocan para el ejercicio
2005, las subvenciones destinadas al fomento de la
industrialización y comercialización de productos
ganaderos.

Segundo.- El importe total de dichas subvencio-
nes asciende a la cantidad de dos millones seiscien-
tos ochenta y seis mil novecientos cuarenta y cinco
euros con sesenta y cuatro céntimos (2.686.945,64)
que se detraerán de los créditos retenidos a tales fi-
nes, de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma para el año 2005, con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 13.11.714L.770.00 PILA02713L05
y conforme al siguiente desglose:

Anualidad 2005: 1.979.368,11 euros.

Anualidad 2006: 707.577,53 euros.

Las citadas subvenciones son susceptibles de co-
financiación con fondos de la Unión Europea en un
75%, a través del FEOGA-Orientación, dentro de la
medida 1.2 del Programa Operativo Integrado de
Canarias 2000-2006. 

Tercero.- Cada una de las subvenciones se desglosa
o en una primera anualidad para el ejercicio 2005, y
en una segunda anualidad en el ejercicio 2006, o en
una única anualidad para el ejercicio 2005, confor-
me a lo dispuesto en el anexo II.
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Cuarto.- Desestimar los expedientes relacionados
en el anexo III, a excepción de los señalados con có-
digo 6 y 8 del anexo IV, que ascienden a un total de
20, por no cumplir algunos de los requisitos establecidos
en la base 2 de la Orden de convocatoria citada, con-
forme se indica.

Quinto.- Tener por desistidos de sus peticiones
a los solicitantes relacionados en el anexo III con
código 8 del anexo IV, que ascienden a un total de
14, en virtud de lo previsto en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, procediendo al
archivo de dichos expedientes.

Sexto.- Aceptar las renuncias presentadas a las
solicitudes formuladas por los peticionarios que fi-
guran en el anexo III con código 6 del anexo IV, que
ascienden a un total de 4, dando por concluido el
procedimiento respecto a los citados expedientes,
en virtud de lo previsto en los artículos 90 y 91 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Séptimo.- El beneficiario deberá comunicar la acep-
tación expresa de la subvención concedida, a lo
cual está condicionada la efectividad de la subven-
ción concedida, en el plazo máximo de 30 días, a
contar desde el día siguiente de la notificación de
la presente. En el caso de que no se aporte dicha do-
cumentación en el referido plazo, quedará sin efec-
to la subvención concedida.

Octavo.- En el caso de haberse desglosado la
subvención en dos anualidades, a más tardar el 4 no-
viembre de 2005, cada beneficiario tendrá que jus-
tificar y realizar la inversión correspondiente a la
anualidad del 2005, y hasta el 10 de octubre de
2006, la segunda anualidad, conforme al desglose
especificado en el anexo II.

En el caso que la inversión tenga que realizarse
en una sola anualidad, ésta habrá de realizarse y jus-
tificarse en su totalidad como máximo el 4 de no-
viembre de 2005.

Cuando se proceda al abono anticipado total o par-
cial de la primera anualidad previsto en el resuel-
vo décimo, la justificación total de la inversión co-
rrespondiente deberá realizarse como máximo el
10 de octubre de 2006.

Noveno.- Con carácter general, el pago de la
subvención se efectuará una vez que el beneficia-
rio comunique, sin necesidad de requerimiento pre-
vio, a la Dirección General de Ganadería, la finali-
zación de la inversión objeto de la subvención,
acompañada de la documentación justificativa es-
tablecida en la base 10 de la Orden de convocato-
ria como a continuación se indica, condición a la cual

queda igualmente sujeta la efectividad de la subvención
concedida:

A) Inversiones con coste comprendido entre 15.000
y 200.000 euros: 

a) Para acreditar la realización de la actividad o
conducta subvencionada: certificación del funcio-
nario competente acreditativa de la realización de la
actividad o la adopción de la conducta subvencionada,
o certificado de obra realizada por técnico com-
petente. 

b) Para acreditar el coste de la actividad o conducta
subvencionada: facturas que acrediten el coste de la
inversión realizada, ajustadas a lo dispuesto en el Real
Decreto 1.496/2003, de 28 de noviembre (B.O.E. nº
286, de 29.11.03), por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan las obligaciones de facturación
y se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el
Valor Añadido, o documento contable de valor pro-
batorio equivalente, con su correspondiente justifi-
cante de pago. 

B) Inversiones con coste superior a 200.000 euros. 

a) Para acreditar la realización y el coste de la ac-
tividad o conducta subvencionada: 

- Certificaciones de obra emitidas por el ingenie-
ro director de las obras, visadas por el colegio pro-
fesional correspondiente y conformadas por el soli-
citante, en el supuesto de subvención por obra civil
o, certificación de funcionario competente acredita-
tiva de la realización de la actividad o la adopción
de la conducta subvencionada, o certificado de obra
realizada por técnico competente. 

- Para las inversiones en equipamiento, instalaciones
o maquinaria, facturas que acrediten la inversión
realizada, ajustadas a lo dispuesto en el Real Decre-
to 1.496/2003, de 28 de noviembre (B.O.E. nº 286,
de 29.11.03), por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan las obligaciones de facturación
y se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el
Valor Añadido, o documento contable de valor pro-
batorio equivalente, con su correspondiente justifi-
cante de pago. 

b) Para acreditar el pago efectuado por el benefi-
ciario de la actividad subvencionada: 

Se formularán en los impresos oficiales según
modelo de los anexos III y IV acompañado de los jus-
tificantes relativos a los pagos realizados. 

En todo caso, dichos justificantes serán los co-
rrespondientes a los gastos efectivamente pagados por
los beneficiarios, con arreglo a la normativa de apli-
cación contenida en el precitado Reglamento (CE)
nº 1685/2000, de la Comisión, de 28 de julio de 2000
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y deberán ser sellados por la Dirección General de
Ganadería, para evitar su doble utilización. 

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado an-
terior, la justificación de la subvención podrá hacer-
se en la forma, contenido y alcance establecidos por
el Departamento competente en materia de hacien-
da, por auditoría limitada al empleo de los fondos re-
cibidos en concepto de subvención cuyo abono ha-
ya sido anticipado, al efectivo desarrollo y coste real
de la actividad o conducta subvencionada, así como
a los medios de financiación, propios o ajenos, em-
pleados para ello, a cargo del beneficiario de la sub-
vención. En este caso, para la justificación de las sub-
venciones no podrá exigirse al beneficiario la
presentación de otros documentos acreditativos de la
aplicación de los fondos públicos recibidos, sin per-
juicio de la obligación de conservarlos. 

Décimo.- Conceder el anticipo solicitado a todos
los peticionarios que lo hubieran demandado, dado
que concurren razones de interés público y social que
lo justifican y se ha acreditado que no pueden llevar
a cabo las actuaciones objeto de auxilio sin la entre-
ga previa de los fondos públicos, por el importe má-
ximo de la anualidad del año 2005. En el caso de obras,
el importe anticipado no podrá suponer más del 50%
del importe de la subvención total concedida y pro-
cederá siempre que se acredite que las obras hayan
comenzado, sin que en ningún caso supere el importe
de la anualidad vigente. 

En este supuesto y con carácter previo a la pro-
puesta de pago, los beneficiarios de la subvención que
no tengan carácter de Administración Pública o que
no estén exentos de ello, deberán acreditar, median-
te certificado expedido por los órganos competentes,
hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias estatales y autonómicas y con la
Seguridad Social. Además de ello, deberá acreditar-
se la realización de la prestación de las garantías pre-
cisas en la forma y cuantía que se determinan en la
Orden de 27 de julio de 2001 (B.O.C. nº 105, de 13.8.01),
de la Consejería de Economía, Hacienda y Comer-
cio, por la que se establecen las garantías para el
abono anticipado de las subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. 

En caso que el importe anticipado sea inferior a
quince mil veinticinco euros con treinta céntimos
(15.025,30 euros) se exime a los beneficiarios de la
prestación de las garantías señaladas en el apartado
anterior, dado que concurren razones de interés pú-
blico y social que lo justifican.

Los pagos que, en su caso, deban realizarse por
el beneficiario como consecuencia de acopios de
material o maquinaria para la ejecución de la obra,
se considerarán incluidos en el anticipo a que se re-
fiere el párrafo anterior. 

Dicho anticipo se deducirá proporcionalmente del
importe de los abonos parciales que, en su caso, ha-
yan de realizarse al beneficiario a medida que va-
ya aportando los documentos acreditativos de la
efectiva ejecución parcial de las obras. 

Undécimo.- El beneficiario deberá llevar los re-
gistros contables a que venga obligado, de modo que
permitan identificar de forma diferenciada las par-
tidas o gastos concretos en que se han materializa-
do las subvenciones concedidas, así como los de-
más ingresos propios o afectos a la actividad o
conducta subvencionada, incluyendo las ayudas y
subvenciones concedidas con el mismo objeto, y que
por diferencia permitan obtener un estado de ren-
dición de cuentas de las cantidades o fondos públi-
cos percibidos en concepto de subvención y a cum-
plir con las restantes obligaciones recogidas en la
base 11 de la citada Orden de 17 de febrero de 2005. 

Duodécimo.- Toda alteración de las circunstan-
cias o de los requisitos subjetivos u objetivos teni-
dos en cuenta para la concesión de la subvención,
dará lugar a la modificación de la presente resolu-
ción de concesión, en los términos previstos en los
artículos 15 y 26 del Decreto 337/1999, de 19 de
diciembre.

Decimotercero.- A todos los efectos se estará a
lo dispuesto en la Orden de esta Consejería de 17
de febrero de 2005 (B.O.C. nº 38, de 23.2.05), mo-
dificada por Orden de 8 de junio de 2005 (B.O.C.
nº 119, de 20.5.05), por la que se convocan para el
ejercicio 2005, las subvenciones destinadas al fo-
mento de la industrialización y comercialización
de productos ganaderos, en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, en los tér-
minos de su Disposición Transitoria Segunda, en el
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y demás disposi-
ciones de aplicación. 

Notifíquese la presente Resolución a los intere-
sados, con la advertencia de que la misma pone fin
a la vía administrativa y contra ella podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo ante la Sa-
la correspondiente del Tribunal Superior de Justi-
cia de Canarias, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente de su notificación, sin per-
juicio de que pueda interponerse recurso potestati-
vo de reposición, ante el Excmo. Sr. Consejero de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
de la notificación de la presente, con los efectos pre-
vistos en los artículos 116 y 117, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.- El Director General de Ganadería,
Francisco Manuel Martín León.”
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3444 Dirección General de Política Agroalimentaria.-
Anuncio de 14 de septiembre de 2005, por el que
se corrige error en el anuncio de 31 de agosto de
2005, que hace pública la Resolución de conce-
sión de subvenciones establecidas en la Orden de
17 de febrero de 2005, destinadas al apoyo de las
actividades de promoción de productos agrarios
de calidad en el sector del vino y del queso.

Habiéndose advertido error material en el anexo III
de la Resolución de la Dirección General de Política
Agroalimentaria, de concesión de subvenciones esta-
blecidas en la Orden de 17 de febrero de 2005, desti-
nadas al apoyo de las actividades de promoción de pro-
ductos agrarios de calidad en el sector del vino y del
queso, publicada en el Boletín Oficial de Canarias nº
179, de 12 de septiembre, en concreto la omisión del
motivo por el que se deniega la subvención solicita-
da por la entidad Bodegas y Productos Agrícolas Ta-
goror, S.L., y teniendo en cuenta lo establecido en el
artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el sentido de que las Administraciones Públicas po-
drán rectificar en cualquier momento los errores ma-
teriales producidos en sus actos, por el presente se pro-
cede a la rectificación del citado error, en los términos
que se transcribe a continuación: 

Nº EXPTE.: 38.05.17.
SOLICITANTE: Bodegas y Productos Agrícolas Tagoror, S.L.
N.I.F.: B-35506922.
MOTIVO: por fiscalización negativa de la Intervención, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 25.3 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de septiembre de 2005.-
El Director General de Política Agroalimentaria, Ro-
dolfo Ríos Rull.

3445 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 14 de septiembre de 2005, por el que
se da publicidad a la Resolución de 14 de sep-
tiembre de 2005, que concede las subvenciones,
de acuerdo con la lista de reserva, previstas en
la Orden de 10 de febrero de 2005 a planes de
mejora y primera instalación de agricultores jó-
venes en explotaciones no destinadas a la pro-
ducción de plátanos, tomates, productos sub-
tropicales, flores y plantas ornamentales reguladas
por el Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, pa-
ra la mejora y modernización de las estructu-
ras de producción de las explotaciones agrarias.

En cumplimiento de lo establecido en el último pá-
rrafo del apartado 3 de la base 6 de la Orden de 10
de febrero de 2005, de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, por la que se con-

vocan para el año 2005, subvenciones para planes de
mejora y primera instalación de agricultores jóvenes,
regulados por el Real Decreto 613/2001, de 8 de ju-
nio, sobre mejora y modernización de las estructu-
ras de producción de las explotaciones agrarias
(B.O.C. nº 33, de 16.2.05), se procede a publicar la
resolución que se transcribe a continuación:

Resolución del Ilmo. Sr. Director General de Es-
tructuras Agrarias por la que se conceden las subven-
ciones de acuerdo con la lista de reserva previstas en
la Orden de 10 de febrero de 2005 a planes de mejo-
ra y primera instalación de agricultores jóvenes en
explotaciones no destinadas a la producción de pláta-
nos, tomates, productos subtropicales, flores y plan-
tas ornamentales reguladas por el Real Decreto 613/2001,
de 8 de junio, para la mejora y modernización de las
estructuras de producción de las explotaciones agrarias. 

Vistas las solicitudes presentadas, al objeto de
acogerse a la Orden de 10 de febrero de 2005 por la
que se convocan para el año 2005 subvenciones pa-
ra planes de mejora y primera instalación de agricultores
jóvenes reguladas por el Real Decreto 613/2001, de
8 de junio, para la Mejora y Modernización de las Es-
tructuras de Producción de las explotaciones Agra-
rias, y dentro de ellas las no destinadas a la produc-
ción de plátanos, tomates, productos subtropicales,
flores y plantas ornamentales.

Vista la Resolución de 1 de agosto de 2005, que
concede las subvenciones previstas en la Orden de
10 de febrero de 2005, a planes de mejora y prime-
ra instalación de agricultores jóvenes en explotacio-
nes agrarias destinadas a la modernización de ex-
plotaciones no destinadas a la producción de plátanos,
tomates, productos subtropicales, flores y plantas or-
namentales, reguladas por el Real Decreto 613/2001,
de 8 de junio, para la mejora y modernización de las
estructuras de producción de las explotaciones agra-
rias (B.O.C. nº 158, de 12.8.05).

HECHOS

Primero.- El resuelvo séptimo de la Resolución de
1 de agosto de 2005 establece la lista de reserva,
constituida por los siete expedientes de su anexo IV
(jóvenes agricultores) y los cuarenta y seis expe-
dientes de su anexo X (planes de mejora), según lo
dispuesto en la base sexta, apartado quinto de la Or-
den de convocatoria.

Segundo.- La dotación presupuestaria para la apli-
cación de la lista de reserva, para explotaciones agra-
rias no destinadas a la producción de plátanos, toma-
tes, productos subtropicales, flores y plantas ornamentales,
con cargo a la aplicación presupuestaria 13.04.531A.770.00,
P.I.: 02713408, denominada: “Modernización Explo-
taciones Agrarias Real Decreto 613/2001”, es de dos-
cientos veintisiete mil setecientos trece euros con trein-
ta y ocho céntimos (227.713,38 euros) con la siguiente
distribución:
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Tercero.- Que según dispone la Orden de 10 de fe-
brero de 2005 en la base 3, el crédito destinado a los
diferentes subsectores que no se agote en su totalidad
podrá utilizarse para incrementar el resto de ellos. 

Cuarto.- Los créditos de la convocatoria están co-
financiados por la Unión Europea en un 60% a tra-
vés del FEOGA-Orientación y por la Comunidad
Autónoma de Canarias en un 40%.

FUNDAMENTOS

Primero.- Corresponde a la Dirección General de
Estructuras Agrarias la competencia para resolver la
convocatoria de las subvenciones en materia de es-
tructuras agrarias, a tenor de lo establecido en el re-
suelvo tercero de la Orden de 10 de febrero de 2005
citada en el epígrafe.

Segundo.- La base sexta, apartado sexto de la
convocatoria, establece que una vez resuelta la con-
vocatoria y de constatarse la existencia de créditos,
se podrán conceder subvenciones a los integrantes de
la lista de reserva.

Vistos los Informes Propuesta del Servicio de Estructuras
Agrarias y Desarrollo Rural, los preceptos legales es-
tablecidos y en uso de las competencias delegadas,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar las mejoras de la columna (Be-
neficiario y Mejoras aprobadas) a cada uno de los be-
neficiarios relacionados en los anexos I y IV, con los
importes de la columna (Inversión aprobada).

Segundo.- Conceder a los siete expedientes relacionados
en el anexo I una prima para sufragar gastos de pri-
mera instalación por el importe de la columna (% Pri-

ma/Subvenc. aprobada), cuando la columna (% Subv.)
indica prima de acuerdo con el artículo 15 del Real De-
creto 613/2001, o en caso contrario una subvención
de capital, de acuerdo con los artículos 7.4, 8.1, 8.2
del Real Decreto 613/2001 y el artículo único, apar-
tado uno, del Real Decreto 499/2003, lo que supone
para cada uno el porcentaje respecto a la inversión apro-
bada, que se recoge en la columna (% Sub.). 

Tercero.- Conceder a los cuatro expedientes rela-
cionados en el anexo IV una subvención de capital
por el importe de la columna (Subvención Aproba-
da), de acuerdo con los artículos 7.4, 8.1, 8.2 del Real
Decreto 613/2001 y el artículo único, apartado uno,
del Real Decreto 499/2003, lo que supone para ca-
da uno el porcentaje respecto a la inversión aproba-
da, que se recoge la columna (% Sub.).

Cuarto.- El total de las subvenciones concedidas en
primas para inversiones destinadas a la primera insta-
lación de jóvenes agricultores, y subvenciones de capi-
tal a planes de mejora presentados simultáneamente a
la primera instalación de jóvenes agricultores, es cien-
to sesenta y ocho mil quinientos setenta y siete euros con
treinta y cuatro céntimos (168.577,34 euros), distribui-
dos en una anualidad para el año 2005 de ochenta y nue-
ve mil ochocientos setenta y ocho euros con setenta cén-
timos (89.878,70 euros), y una anualidad para el año 2006
de setenta y ocho mil seiscientos noventa y ocho euros
con sesenta y cuatro céntimos (78.698,64 euros) con cargo
a la aplicación presupuestaria 13.04.531A.770.00, P.I.:
02713408, denominada: “Modernización Explotaciones
Agrarias Real Decreto 613/2001”.

Quinto.- El total de las subvenciones de capital con-
cedidas a inversiones en explotaciones agrarias mediante
planes de mejora sin primera instalación de jóvenes agri-
cultores simultánea es de cincuenta y nueve mil cien-
to treinta y seis euros con cuatro céntimos (59.136,04
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euros), distribuidos en una anualidad para el año 2005
de treinta y un mil trescientos dieciocho euros con se-
senta y siete céntimos (31.318,67 euros) y una anuali-
dad para el año 2006 de veintisiete mil ochocientos die-
cisiete euros con treinta y siete céntimos (27.817,37 euros)
con cargo a la aplicación presupuestaria 13.04.531A.770.00,
P.I.: 02713408, denominada: “Modernización Explo-
taciones Agrarias Real Decreto 613/2001”.

Sexto.- Declarar auxiliable, al amparo de los ar-
tículos 9, 10 y 15 del Real Decreto 613/2001 y el ar-
tículo único, apartado cuarto, del Real Decreto
499/2003, un préstamo a conceder por una entidad fi-
nanciera por un importe máximo columna (Préstamo
máximo), un plazo máximo de devolución incluidos
los años de carencia columnas (Plazo y Carencia), co-
mo se detalla en los anexos III y anexo VI, que es una
subvención equivalente a la que se detalla en los ci-
tados anexos en concepto de bonificación de intere-
ses y de minoración de las anualidades de amortiza-
ción columnas (Bonific. Intereses y Minorac. Amortiz.).
Las subvenciones a los préstamos recogidas en el
presente apartado se abonarán con cargo a créditos del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. En
el caso de suscribir el préstamo subvencionable, de-
berá presentar el beneficiario a más tardar el 1 de ju-
nio de 2006, copia autenticada de la póliza de crédito.

Séptimo.- La lista de reserva, una vez subvencionados
los expedientes relacionados en los anexos I y VII,
estará constituida por los cuarenta y dos expedien-
tes relacionados en el anexo VII, al no tener cober-
tura económica mediante los créditos destinados a
la lista de reserva para explotaciones agrarias no
destinadas a la producción de plátanos, tomates,
productos subtropicales, flores y plantas ornamentales.

Octavo.- La efectividad de la presente Resolu-
ción de concesión de subvención está supeditada a
lo siguiente:

1. La aceptación expresa por el beneficiario, que
deberá otorgarla dentro del plazo de 30 días siguientes
a la notificación de la resolución de concesión. En
caso de que no se otorgue dentro del referido plazo
quedará sin efecto la subvención concedida.

2. A la presentación en el mismo plazo y con los
mismos efectos fijados en el apartado 1 para la acep-
tación expresa de la subvención, de la siguiente do-
cumentación por duplicado:

1. Plan de mejora de personas físicas. 

a) Estudio de impacto ecológico conforme a lo es-
tablecido en la Ley 11/1990, de 18 de julio (B.O.C.
nº 92, de 23.7.90), de Prevención del Impacto Eco-
lógico, según proceda. 

b) Documentos o títulos que acrediten feha-
cientemente la titularidad de la explotación, debida-

mente liquidados. En caso de presentar contrato de
arrendamiento el documento deberá estar otorgado
en escritura pública en la que conste expresamente
su sumisión a la Ley de Arrendamientos rústicos.

c) Plano de situación y los planos catastrales de
las fincas donde se realizarán las inversiones, indi-
cando polígono y parcela catastral, así como la ubi-
cación de la mejora. 

d) Certificados emitidos por los organismos com-
petentes acreditativos de estar al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias y de la Se-
guridad Social. 

e) Acreditación de la mano de obra asalariada, si
la hubiera, mediante presentación de los TC/1 y TC/2
de los últimos 12 meses. 

f) Documento justificativo de poseer la cualifica-
ción profesional suficiente. 

g) Deberá aportarse certificado de su respectiva
organización de productores de frutas y hortalizas (OPFH)
en el que se ponga de manifiesto que no se ha con-
cedido ni se va a conceder ayuda para ninguno de los
conceptos que integran el plan de mejora en la ubi-
cación prevista.

h) En el supuesto de inversiones superiores a 12.000
euros destinadas a sorribas, movimiento de tierra, cons-
trucción de depósitos de riego o muros de contención
deberá presentar un proyecto técnico firmado por téc-
nico competente y visado por correspondiente colegio
profesional en el que se incluya el movimiento de tie-
rra con un levantamiento topográfico. La memoria de-
berá considerar los factores económicos, sociales, ad-
ministrativos y estéticos, así como las justificaciones de
la solución adoptada en sus aspectos técnico funcional
y económico y de las características de todas las unidades
de obra proyectadas. Se indicarán en ella los antecedentes
y situaciones previas de las obras, métodos de cálculo
y ensayos efectuados, cuyos detalles y desarrollo se in-
cluirán en anexos separados. También figurarán en otros
anexos: el estudio de los materiales a emplear y los en-
sayos realizados con los mismos, la justificación del cálculo
de los precios adoptados, las bases fijadas para la valo-
ración de las unidades de obra y de las partidas alzadas
propuestas y el presupuesto para conocimiento de la Ad-
ministración obtenido por la suma de los gastos corres-
pondientes al estudio y elaboración del proyecto. Los
planos del proyecto, deberán ser lo suficientemente des-
criptivos para que puedan deducirse de ellos las medi-
ciones que sirvan de base para las valoraciones pertinentes
y para la exacta realización de la obra.

En el caso de que la explotación esté inscrita en
el Registro de Explotaciones Prioritarias de Canarias,
no será necesario aportar los documentos señalados
en las letras b), c), f) y e) siempre que estos docu-
mentos se encuentren actualizados en dicho Registro. 
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2. Plan de mejora de personas jurídicas. 

a) Estudio de impacto ecológico conforme a lo es-
tablecido en la Ley 11/1990, de 18 de julio (B.O.C.
nº 92, de 23.7.90), de Prevención del Impacto Eco-
lógico, según proceda. 

b) Documentos o títulos que acrediten feha-
cientemente la titularidad de la explotación, debida-
mente liquidados. En caso de presentar contrato de
arrendamiento el documento deberá estar otorgado
en escritura pública en la que conste expresamente
su sumisión a la Ley de Arrendamientos rústicos.

c) Planos catastrales de las fincas donde se reali-
zarán las inversiones, indicando polígono y parcela
catastral, así como la ubicación de la mejora. 

d) Certificados emitidos por los Organismos com-
petentes acreditativos de que el solicitante está al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias y de la Seguridad Social. 

e) Certificado emitido por el Organismo com-
petente, que acredite que más de la mitad de los so-
cios agricultores profesionales están al corriente con
las obligaciones de la Seguridad Social. 

f) TC/1 y TC/2 de los últimos 12 meses. 

g) Documentos justificativos de que más de la
mitad de los socios que sean agricultores profesio-
nales poseen la cualificación profesional suficiente. 

h) En el caso de que algún socio sea joven agri-
cultor que se instale vía asociativa o lleve menos de
5 años instalado, los dos últimos guiones de la base
2.2.b) se podrán sustituir por un compromiso de
realizar dichos cursos dentro del plazo señalado en
la resolución de concesión de la subvención para fi-
nalizar las inversiones. 

i) Deberá aportarse certificado de su respectiva or-
ganización de productores de frutas y hortalizas
(OPFH) en el que se ponga de manifiesto que no se
ha concedido ni se va a conceder ayuda para ningu-
no de los conceptos que integran el plan de mejora
en la ubicación prevista.

j) En el supuesto de inversiones superiores a 12.000
euros destinadas a sorribas, movimiento de tierra,
construcción de depósitos de riego o muros de con-
tención deberá presentar un proyecto técnico firmado
por técnico competente y visado por correspondiente
colegio profesional en el que se incluya el movimiento
de tierra con un levantamiento topográfico. La memoria
deberá considerar los factores económicos, sociales,
administrativos y estéticos, así como las justificacio-
nes de la solución adoptada en sus aspectos técnico fun-
cional y económico y de las características de todas
las unidades de obra proyectadas. Se indicarán en ella

los antecedentes y situaciones previas de las obras, mé-
todos de cálculo y ensayos efectuados, cuyos detalles
y desarrollo se incluirán en anexos separados. Tam-
bién figurarán en otros anexos: el estudio de los ma-
teriales a emplear y los ensayos realizados con los mis-
mos, la justificación del cálculo de los precios adoptados,
las bases fijadas para la valoración de las unidades de
obra y de las partidas alzadas propuestas y el presu-
puesto para conocimiento de la Administración obte-
nido por la suma de los gastos correspondientes al es-
tudio y elaboración del proyecto. Los planos del
proyecto, deberán ser lo suficientemente descriptivos
para que puedan deducirse de ellos las mediciones que
sirvan de base para las valoraciones pertinentes y pa-
ra la exacta realización de la obra.

En el caso de que la explotación esté inscrita en
el Registro de Explotaciones Prioritarias de Canarias,
no será necesario aportar los documentos señalados
en las letras b), c), e) y f) siempre que estos docu-
mentos se encuentren actualizados en dicho Registro. 

3. Ayudas a la primera instalación de jóvenes agri-
cultores. 

a) Estudio de impacto ecológico conforme a lo es-
tablecido en la Ley 11/1990, de 18 de julio (B.O.C.
nº 92, de 23.7.90), de Prevención del Impacto Eco-
lógico, según proceda. 

b) Documentos o títulos que acrediten feha-
cientemente la titularidad de la explotación, debida-
mente liquidados. En caso de presentar contrato de
arrendamiento el documento deberá estar otorgado
en escritura pública en la que conste expresamente
su sumisión a la Ley de Arrendamientos rústicos.

c) En el supuesto de inversiones superiores a 12.000
euros destinadas a sorribas, movimiento de tierra,
construcción de depósitos de riego o muros de con-
tención deberá presentar un proyecto técnico firmado
por técnico competente y visado por correspondiente
colegio profesional en el que se incluya el movimiento
de tierra con un levantamiento topográfico. La memoria
deberá considerar los factores económicos, sociales,
administrativos y estéticos, así como las justificacio-
nes de la solución adoptada en sus aspectos técnico fun-
cional y económico y de las características de todas
las unidades de obra proyectadas. Se indicarán en ella
los antecedentes y situaciones previas de las obras, mé-
todos de cálculo y ensayos efectuados, cuyos detalles
y desarrollo se incluirán en anexos separados. Tam-
bién figurarán en otros anexos: el estudio de los ma-
teriales a emplear y los ensayos realizados con los mis-
mos, la justificación del cálculo de los precios adoptados,
las bases fijadas para la valoración de las unidades de
obra y de las partidas alzadas propuestas y el presu-
puesto para conocimiento de la Administración obte-
nido por la suma de los gastos correspondientes al es-
tudio y elaboración del proyecto. Los planos del
proyecto, deberán ser lo suficientemente descriptivos
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para que puedan deducirse de ellos las mediciones
que sirvan de base para las valoraciones pertinentes
y para la exacta realización de la obra.

Noveno.- Al haberse desglosado la subvención
de capital en dos anualidades, a más tardar el 9 de
diciembre de 2005 cada beneficiario, tendrá que jus-
tificar y realizar la inversión correspondiente a la
anualidad de 2005, salvo que se proceda al abono an-
ticipado previsto en el resuelvo duodécimo, en cuyo
caso la justificación de la inversión correspondiente
al anticipo de la subvención será el 1 de junio de 2006,
según los importes que se detallan en los anexos II
y IV.

Décimo.- Conceder el anticipo solicitado a todos
los beneficiarios que lo hubieran pedido, sin que en
ningún caso se supere el importe de la subvención
correspondiente a la anualidad del año 2005, siem-
pre que se acredite que las obras hayan comenzado.
Previo a la propuesta de pago, los beneficiarios de
la subvención que no tengan carácter de administra-
ción pública o que no estén exentos de ello, deberán
acreditar, mediante certificado expedido por los ór-
ganos competentes, hallarse al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias estatales y
autonómicas y con la Seguridad Social. Para el abo-
no total o parcial anticipado se exigirá a los benefi-
ciarios la prestación de las garantías precisas en la
forma y cuantía que se determinan en la Orden de 27
de julio de 2001, por la que se establecen las garan-
tías para el abono anticipado de las subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias (B.O.C. nº 105, de 13.8.01). 

Undécimo.- El beneficiario está obligado a justi-
ficar la totalidad de la realización de la actividad
subvencionada y su coste total, mediante facturas
originales pagadas, en la que se reflejen las distintas
unidades de obra o elementos que las integran ajus-
tadas a lo dispuesto en el Real Decreto 1.496/2003,
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento por el que se regulan las obligaciones de fac-
turación, y se modifica el Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido (B.O.E. de 29.11.03), y en las
que además deberá figurar el tipo y cuota del I.G.I.C.
y justificantes de pagos.

Duodécimo.- Para acreditar el coste de la mano
de obra propia empleada en la realización de la ac-
tividad o conducta subvencionada, se estará a lo dis-
puesto en el Decreto 252/1997, de 30 de septiembre
(B.O.C. nº 138, de 24.10.97), modificada por el De-
creto 163/1998, de 24 de septiembre (B.O.C. nº 127,
de 7.10.98).

Decimotercero.- Las facturas presentadas para la
justificación de la subvención deberán estar relacio-
nadas en un escrito firmado por el beneficiario, en
que se especifique de cada factura, el número, la fe-
cha, el proveedor y el importe descontado el I.G.I.C.

Decimocuarto.- El plazo para realizar y justificar
la totalidad de la realización de la actividad subven-
cionada así como su coste total, no deberá superar la
fecha 1 de junio de 2006. 

Decimoquinto.- Se dispondrá hasta el 30 de oc-
tubre de 2006 para realizar y para aportar los justi-
ficantes necesarios de haber realizado los cursos de
capacitación agraria necesarios para acceder a las
ayudas en caso de agricultor joven y primera insta-
lación.

Decimosexto.- El beneficiario vendrá obligado a
los siguientes compromisos:

A) Generales ayudas a la primera instalación de
agricultores jóvenes. 

a) Ejercer la actividad agraria durante al menos 5
años contados desde la fecha de concesión de la
ayuda.

b) Residir en la comarca donde radique la explo-
tación o en comarcas limítrofes, salvo casos de fuer-
za mayor o necesidad apreciada por la Comunidad
Autónoma.

c) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales
y con la Seguridad Social.

d) Obtener para su explotación la calificación de
Explotación Agraria Prioritaria conforme a la legis-
lación vigente.

e) Adquirir, en caso de no tenerla, la capacitación
profesional suficiente establecida por la Comunidad
Autónoma para la obtención de estas ayudas, en un
plazo máximo de 2 años desde la fecha de instala-
ción.

f) Que su explotación alcance un volumen de tra-
bajo equivalente al menos a 1 unidad de trabajo agra-
rio (UTA) en un plazo máximo de 2 años desde la
fecha de la instalación.

g) Que su explotación cumpla las normas míni-
mas en materia de medio ambiente, higiene y bienestar
de los animales de conformidad con la normativa co-
munitaria y nacional, como máximo en un plazo de
2 años desde su instalación.

B) Generales ayudas a inversiones en explota-
ciones agrarias. 

a) Ejercer la actividad agraria en la explotación ob-
jeto de ayuda, durante al menos 5 años contados des-
de la fecha de concesión de la ayuda.

b) Residir en la comarca donde radique la explo-
tación o en comarca limítrofe, salvo caso de fuerza
mayor o necesidad apreciada por la Comunidad Autó-
noma.
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c) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales
y con la Seguridad Social.

d) En caso de entidad asociativa, tener la califi-
cación de Explotación Prioritaria o alcanzar dicha con-
dición tras la aplicación de estas ayudas.

e) Cumplir las normas mínimas en materia de me-
dio ambiente, higiene y bienestar de los animales de
conformidad con la normativa comunitaria y na-
cional en la fecha de solicitud de esta ayuda o, en su
caso, en el plazo máximo establecido en el Real De-
creto 613/2001, de 8 de junio.

f) En el caso de Planes de Mejora presentados por
agricultores jóvenes dentro de los cinco años si-
guientes a su primera instalación, obtener, como má-
ximo en un plazo de dos años desde la fecha de con-
cesión de esta ayuda, la capacitación profesional
suficiente establecida por la Comunidad Autónoma,
si actualmente no la tuviera.

C) En materia de normas mínimas de medio am-
biente, higiene y bienestar animal ayudas a inversiones
en explotaciones agrarias y 1ª instalación de jóvenes
Real Decreto 613/2001, que figuran en los progra-
mas plurirregionales que regulan estas ayudas para
el período 2000-2006, aprobados por la Comisión
Europea.

En todas las zonas.

a) No quemar rastrojos, salvo casos autorizados
por la Comunidad Autónoma.

b) No realizar laboreo convencional a favor de pen-
diente, salvo autorización especial de la Comunidad
Autónoma.

c) Aplicar el abonado mineral teniendo en cuen-
ta las recomendaciones de los servicios técnicos ofi-
ciales.

d) Respetar las indicaciones de los fabricantes en
el uso de fitosanitarios y herbicidas, retirando los re-
siduos una vez efectuada la aplicación correspondiente.

e) Retirar de las parcelas los restos de podas, plás-
ticos usados y otros materiales residuales y deposi-
tarlos en lugares apropiados.

f) Gestión adecuada de estiércoles y purines.

En zonas especiales.

ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS.

En caso de que la explotación se encuentre ubica-
da en el área de influencia de un espacio natural pro-
tegido o de conservación de especies de flora y fau-
na silvestre, se compromete a que se cumpla el Plan

de Ordenación de los Recursos Naturales de dicho Es-
pacio Natural (Ley 4/1989 con sus modificaciones).

ZONAS DE ESPECIAL CONSERVACIÓN.

En caso de que la explotación se encuentre en
una Zona de Especial Conservación, se comprome-
te a que se cumpla el Plan de Gestión de dicha zona
(Real Decreto 1.997/1995).

ZONAS VULNERABLES A CONTAMINACIÓN POR NI-
TRATOS.

En caso de que la explotación se encuentre en zo-
na vulnerable a la contaminación producida por los
nitratos utilizados en la agricultura, se compromete
a que se cumpla el Programa de Actuación en dicha
zona (Real Decreto 261/1996).

Decimoséptimo.- El pago de la subvención se
efectuará una vez que el técnico competente de esta
Consejería verifique la realización de la inversión, de
conformidad al presupuesto aprobado, emitiendo el
correspondiente certificado.

Decimoctavo.- En el supuesto de que el benefi-
ciario deba realizar los cursos de capacitación pre-
ceptivos, además de realizar la inversión y aportar los
documentos justificativos en la forma y plazos señalados
en el apartado anterior, el pago no se efectuará has-
ta que acredite la realización de los citados cursos an-
tes de la fecha prevista en el resuelvo undécimo, al
estar supeditada la efectividad de la subvención a la
acreditación del cumplimiento de tal requisito.

Decimonoveno.- El beneficiario vendrá obligado
a llevar registros contables que permitan diferenciar
las partidas o gastos en que se han materializado las
subvenciones así como los ingresos propios de la
actividad subvencionada, de acuerdo con la base
11.f) de la convocatoria.

Vigésimo.- El incumplimiento por el beneficia-
rio de los compromisos adquiridos, así como la no
realización de la inversión dentro del plazo conce-
dido, dará lugar a la pérdida de la subvención con-
cedida.

Vigesimoprimero.- Concedida la subvención, y siem-
pre que existan motivos fundados que así lo aconse-
jan, podrá acordarse por la Dirección General de Es-
tructuras Agrarias, previo informe del órgano competente
de la Intervención General, la modificación de la re-
solución de concesión, bien a solicitud del interesa-
do (siempre que se cumplan los requisitos estableci-
dos en el artículo 26 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Canarias) o bien a iniciativa de la propia Ad-
ministración (siempre que se cumplan los requisitos
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establecidos en el artículo 15 del citado Decreto
337/1997, de 19 de diciembre).

Vigesimosegundo.- En el supuesto de que las in-
versiones y gastos realizados sean inferiores a los apro-
bados, como consecuencia de una disminución del
coste de la actividad realizada, se abonará la subvención
en proporción a lo debidamente justificado, no alte-
rando por ello el porcentaje inicial de la subvención
concedida y, siempre que cumpla, a juicio del órga-
no competente, con el objeto y finalidad de la con-
vocatoria.

Vigesimotercero.- En todo caso se estará a lo es-
tablecido en el Decreto 28/1997, de 6 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento de organización y
funcionamiento de la Intervención General, en el
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Canarias (en especial
a lo establecido en su artículo 27, sobre obligacio-
nes del beneficiario), en el Programa Operativo In-
tegrado de Canarias, aprobado mediante Decisión C
(2001) 228, de la Comisión, de 22 de febrero, en los

Reglamentos (CE) 1.257/1999, 1.260/1999, 1.685/2000
y 1.159/2000, en las Directrices Comunitarias sobre
ayudas estatales al subsector agrario (2000/C 28/02)
y Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

Notifíquese la presente Resolución a los interesa-
dos, con la advertencia de que contra la misma, que ago-
ta la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en
el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente a su publicación, sin perjuicio de que pueda in-
terponerse recurso potestativo de reposición ante este
Órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a la publicación de la misma, con los efectos
previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de septiembre de 2005.-
El Director General de Estructuras Agrarias, Carlos
González Mata.
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Consejería de Empleo  
y Asuntos Sociales

3446 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 13
de septiembre de 2005, por el que se hace pú-
blica la Resolución de 13 de septiembre de 2005,
de la Directora, que acuerda la publicación de
la remisión del expediente administrativo co-
rrespondiente al recurso interpuesto por Her-
ba Ingenieros, S.L., seguido en la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Prime-
ra, de Santa Cruz de Tenerife, bajo el nº
203/2005, y se emplaza a los posibles intere-
sados en el mismo.

En cumplimiento a lo acordado el 12 de julio de 2005
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Primera, de Santa Cruz de Tenerife, en relación con
el recurso contencioso-administrativo seguido bajo el
nº 203/2005, interpuesto por la entidad Herba Inge-
nieros, S.L., contra la Orden de la Consejera de Em-
pleo y Asuntos Sociales por la que se resuelve el re-
curso de alzada interpuesto por D. Antonio Bacallado
Abreu, en nombre y representación de Herba Ingenieros,
S.L., contra la Resolución nº 04-38/3925, de 20 de di-
ciembre de 2004, del Director del Servicio Canario de
Empleo, conforme a lo dispuesto en los artículos 48
y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Primera, de Santa
Cruz de Tenerife del expediente administrativo co-
rrespondiente al recurso contencioso-administrativo
seguido bajo el número de procedimiento 203/2005.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución,
mediante su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, a los efectos previstos en el artículo 49 de la
referida Ley 29/1998, de 13 de julio, a fin de que to-
dos los posibles interesados en el recurso nº 360/2005,
puedan comparecer ante el mencionado Juzgado en
el plazo de nueve días a partir del día siguiente de la
publicación de la presente Resolución, debidamen-
te asistidos por Letrado y representados por Procu-
rador.- La Directora del Servicio Canario de Em-
pleo, Soledad Monzón Cabrera.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de septiembre
de 2005.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

3447 ANUNCIO de 15 de julio de 2005, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-

lificación territorial para construcción de es-
tanque enterrado y una gavia, en Tetui, término
municipal de Pájara, solicitada por D. Fran-
cisco Díaz Armas.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
12 de julio de 2005, el Consejero Delegado del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decre-
to por el que se resuelve aprobar la calificación te-
rritorial para construcción de estanque enterrado de
unos 60 m3 (6,00 x 5,00 x 2,00 m) aproximadamen-
te y una gavia de unos 1.000 m2 (20,00 x 50,00 m)
adyacente a la que existe en un terreno de 10.000 m2

de superficie, situado en Tetui, en el término muni-
cipal de Pájara, solicitada por D. Francisco Díaz Ar-
mas.

Puerto del Rosario, a 15 de julio de 2005.- El
Consejero Delegado, Jesús León Lima.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2
de Telde

3448 EDICTO de 21 de septiembre de 2004, rela-
tivo al fallo de la sentencia recaída en los
autos de separación matrimonial nº 448/02.

D./Dña. María Teresa Durán Mayoral, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Tel-
de y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

En la ciudad de Telde, a veinte de septiembre de
dos mil cuatro.

Vistos por Dña. María Teresa Durán Mayoral,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción nº Dos de esta ciudad y su partido, los
presentes autos de separación matrimonial nº 448/02,
promovidos por el Procurador D. Carmelo Arenci-
bia Mireles, en representación de Dña. Paula Santa-
na Romero, contra D. Jesús Ernesto Forestier Bola-
ños, declarado en situación procesal de rebeldía, en
los que ha recaído resolución, en nombre de S.M. el
Rey, en base a los siguientes:

FALLO: que, estimando en parte la demanda for-
mulada por la representación procesal de Dña. Pau-
la Santana Romero contra D. Jesús Ernesto Forestier
Bolaños, debo acordar la separación matrimonial de
los citados, con los efectos legales y, en especial, con
los siguientes:
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1º) La separación de los litigantes, pudiendo fijar
éstos libremente sus domicilios y quedando revoca-
dos todos los consentimientos y poderes que se hu-
bieran otorgado mutuamente.

2º) La hija menor de edad, Olgadenia del Mar Fo-
restier Santana quedará en compañía y bajo la cus-
todia de la madre, si bien la patria potestad continuará
siendo de titularidad conjunta.

En cuanto al régimen de visitas del padre, éste que-
da suspendido.

3º) En concepto de alimentos para la hija menor,
el esposo abonará a la esposa, en la cuenta que ésta
designe la cantidad mensual de cien (100) euros por
meses anticipados, en doce mensualidades al año y
dentro de los cinco primeros días de cada mes, ac-
tualizable anualmente conforme al I.P.C. que establezca
el I.N.E. u organismo oficial en quien se delegue.

4º) Se atribuye el uso de la vivienda familiar a la
esposa y a la hija menor que con ella convive.

5º) Se acuerda la disolución del régimen econó-
mico matrimonial, cuya liquidación podrá llevarse a

cabo en cualquier momento o ejecución de senten-
cia, si así lo solicita alguna de las partes, quedando
suspendida la sociedad de gananciales hasta que se
produzca la firmeza de la sentencia o se liquide vo-
luntariamente por las partes.

6º) No ha lugar a hacer especial pronunciamien-
to sobre costas.

Notifíquese a las partes esta resolución, hacién-
doles saber que contra la misma cabe interponer re-
curso de apelación que se preparará en el plazo de
cinco días, ante este mismo Juzgado.

Firme que sea la sentencia, procédase a su inscripción,
mediante remisión de los oportunos despachos, en el
Registro Civil correspondiente.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado D.
Ernesto Jesús Forestier Bolaños, expido y libro el pre-
sente en Telde, a 21 de septiembre de 2004.- El/la Ma-
gistrado-Juez.- El/la Secretario.

18936 Boletín Oficial de Canarias núm. 188, viernes 23 de septiembre de 2005

BOLETÍN OFICIAL DE CANARIAS

Año XXIII Viernes, 23 de septiembre de 2005 Número 188


